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Resumen:  

A partir del testamento, inventario y expolios de los bienes del obispo canario Miguel Anselmo 
Álvarez de Abreu y Valdez, este trabajo da a conocer y analiza parte del origen de su patrimonio, las 
diferentes obras que poseía y el destino final de las mismas. 
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Abstract:  

 Based on the will, inventory and sale of the assets of the Canarian bishop Miguel Anselmo 
Álvarez de Abreu y Valdez, this work reveals and analyzes part of the origin of his heritage, the 
different works he owned and the destiny of them. 

Keywords: Oaxaca, Canary Islands, bishop, will, auction. 

 

La tarde del 17 de julio de 1774 en el palacio episcopal de la capital de la antigua Antequera, hoy 

Oaxaca, México, Joaquín Santos de la Vega, alcalde ordinario de primer voto y teniente corregidor, 

«arrimado a la cama» donde yacía el cuerpo del obispo Miguel Anselmo Álvarez de Abreu y Valdez, 

lo llamó tres veces: «Yltmo. Señor; Yltmo. Señor; Yltmo. Señor», no recibiendo contestación 

alguna3. Fue así, como se inició la declaración final del fallecimiento del prelado canario, quien 

había arribado a la Nueva España pasado el ecuador de la centuria para ocupar el cargo de obispo 

auxiliar de la sede angelopolitana al amparo de su tío, el arzobispo-obispo Domingo Pantaleón 

Álvarez de Abreu (1743-1763), y luego, tras la muerte de éste, ocupar la silla antequerana durante 

casi nueve años. 

                                                           
1 Trabajo realizado en el marco del proyecto de investigacio ́n: “CIRIMA. Circulacio ́n de la imagen en la 

Geografi ́a arti ́stica del mundo hispa ́nico en la Edad Moderna” del Ministerio de Ciencia e Innovacio ́n del 

Gobierno de Espan ̃a, PID2020-112808GB-I00.  
2 agueretf@hotmail.com - https://orcid.org/0000-0002-4887-9769 
3 Así consta en el auto de «Certificación de haber llamado el señor juez por nombre al ilustrísimo señor». 
Archivo General de Notarías del Estado de Oaxaca (en adelante AHNEO), Real Intendencia, Intendente 
Corregidor, Hacienda y Tesorería de Oaxaca, Legajo 28, Exp. 37, 1787-1794, f. 11r. 

mailto:agueretf@hotmail.com
https://orcid.org/0000-0002-4887-9769
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Con dicha certificación se inició un interesante proceso que quedó reflejado en un 

cuantioso expediente notarial4. Se trata de un manuscrito que, hasta donde sabemos a partir de 

nuestro acercamiento, es inédito para la amplia bibliografía que hemos consultado. A través de sus 

hojas y junto a la descripción pormenorizada de cómo aconteció el suceso, las voluntades dejadas 

por el obispo y otras anotaciones, contamos también con el inventario, la tasación y almoneda final 

de todos sus bienes. Para la primera de estas partes se convocó a diversos maestros que realizaron 

las distintas evaluaciones, de las que nos interesa especialmente lo dicho por aquellos que se 

encargaron de los objetos artísticos y la biblioteca.  

Más allá de su enumeración y cuantía, lo cual es ya en sí mismo relevante, buscamos 

analizar ese patrimonio desde diferentes puntos de vista. Es así, que aquí daremos cabida a las 

aproximaciones relativas al panorama devocional y personal del prelado, las particularidades 

materiales de algunas obras y hasta los tan importantes contextos en los que se encontraban, caso 

de su oratorio en palacio. Con ello, pretendemos aportar cómo el análisis de la documentación de 

un patrimonio, hoy totalmente desaparecido o no relacionado con el que analizaremos, puede 

ofrecer diferentes elementos a sumar a la historia del arte de la otrora Nueva España, en este caso 

particular gracias a la aportación de uno de los ilustres isleños que allí recalaron.  

Pero antes de empezar, estimamos necesario hacer una escueta anotación. Nuestro interés 

por el obispo se retrae a hace ya más de una década, cuando la falta de referencias notables sobre 

los canarios en Puebla como parte de una publicación relativa a españoles en la ciudad, nos llevó a 

indagar y poner de manifiesto su protagonismo en un extenso capítulo de libro, con especial énfasis 

en mediados del siglo XVIII (Amador Marrero, 2012a: 335-411)5. Estas décadas centrales de la 

centuria coinciden con los veinte años, en lo que, como dijimos, despuntaría otro de los canarios 

con protagonismo en este volumen, Domingo Pantaleón Álvarez de Abreu6. Como hemos puesto 

de manifiesto, en torno a su figura se tejió una red de isleños que coparon importantes cargos, 

algunos de ellos estratégicos en el organigrama religioso, y que desde nuestra perspectiva de la 

historia del arte, dejarían una honda huella en el patrimonio angelopolitano, pero también en el 

insular (Amador Marrero, 2012a: 335-411).  

 

Breve semblanza 

Entre todos estos isleños y detrás del azobispo-obispo poblano sobresalió uno de sus sobrinos, 

nuestro protagonista7. Miguel Ansemo Álvarez de Abreu y Valdés, nació en San Cristóbal de La 

                                                           
4 De cuya existencia sabemos y agradecemos a nuestra colega del IIE en su sede de Oaxaca, Selene García 
Jiménez. 
5 La presencia de isleños en la antigua Puebla de los Ángeles es un tema que cobra cada vez mayor interés. Así 
lo pone de manifiesto una reciente investigación centrada en el siglo XVII de Pérez Morera, J. (2021): 65-102.  
6 Respecto al arzobispo en Puebla, un riguroso estudio previo es el de Salazar Andreu, 2006: 253-278. 
7 Para la semblanza y a lo que ya hemos apuntado en Amador Marrero, 2012a: 361-262 y recuperamos en 
2012b: 20-21, nos valemos de lo escrito por: Pérez, 1888: 53-58. Tenemos noticias de otra biografía del 
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Laguna, Tenerife, en 1711 y realizó una importante carrera  eclesiástica hasta llegar a ser racionero y 

luego canónigo de la Catedral de Canarias, además de Juez del Tribunal de la Santa Cruzada y 

confesor de la reina viuda de Carlos II. Con la lección bien aprendida al ejercer allí los cargos de 

Visitador General y Subcolector Apostólico, a petición de su tío (1748) fue promovido en 1749 por 

el rey para ocupar una vacante en el obispado de Puebla, lo cual ratificó el papa ese mismo año, 

nombrándolo obispo titular de Cisamo y auxiliar, a donde llegaría y tomaría posesión a mediados de 

1751 (fig. 1). 

 

Fig. 1. Retrato del obispo Miguel Anselmo Álvarez de Abreu y Valdez. Miguel Jerónimo Zendejas, h. 1755 
Foto: Cortesía del Museo Amparo, Puebla 

 

Ya en Puebla desempeñó con ahínco su ministerio y se quedó allí, pese a ser designado 

luego para el obispado de Comayagua (Nicaragua), al que renunció (Diccionario Porrúa, 1995, 141), 

hasta el fallecimiento de Domingo Pantaleón en 1763. En ese tiempo, como asentó Andrade 

Campos en su investigación doctoral —y queda también expresado en su aportación a este 

volumen—, al igual que su tío, Miguel Anselmó desarrolló en Puebla una importante labor, en la 

                                                                                                                                                                          
prelado isleño formando parte de un expediente conservado en la Biblioteca de Investigación Juan de 
Córdova, Fundación Alfredo Harp Helú, Oaxaca, «Biografías de religiosos en Oaxaca desde Don Miguel 
Anselmo Álvarez de Abreu hasta Fray Juan de Córdova», que no hemos podido consultar. 
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que destacó la del mecenazgo artístico8. Éstas fueron resultado de la sincera devoción que ambos 

prelados profesaban, pero también de cierta promoción personal y dinástica. No en vano, respecto 

de su familia, Manuel de Paz Sánchez ha señalado que:  

«La vida de los Álvarez de Abreu está imbuida de misterios y claroscuros barrocos, asi como de resistencias 

y cambios. Se trata de una saga familiar que, en cierta manera, representa la oportunidad que la nueva 

dinastía supo ofrecer, con visión de futuro y sentido del gobierno, a algunos de sus súbditos más capaces, 

leales y emprendedores» (Paz Sánchez, 2016: 2).  

 

Finalmente, en 1765 Miguel Anselmo aceptaría la silla del obispado de Antequera, Oaxaca, 

donde quedó hasta su fallecimiento el 17 de julio de 1774, lo que nos devuelve a nuestro 

documento medular9.  

 

A modo de crónica anotada  

Como señalábamos al inicio, el legajo en el que ahora pasamos a centrarnos,  aproximándonos a 

modo de una suerte de crónica a la que se añadirán ciertas anotaciones, contiene los autos relativos 

a los expolios de los bienes de Miguel Anselmo. Es por ello que comienza con una copia de su 

testamento sacada el 18 de julio, un día después de su óbito, y cinco de la redacción del original10. 

Su colocación al principio tiene todo el sentido, ya que condiciona lo dejado finalmente por el 

obispo que será luego vendido y la determinación por parte de la Real Hacienda que también consta 

en la portada. Ahora bien, la fecha del expediente es tardía (1791 y siguiente), casi veinte años desde 

los acontecimientos que se relatan, asunto del que, por el momento, no hemos podido encontrar 

explicación (fig. 2). 

                                                           
8 Algunas aportaciones al tema ya las habíamos trabajado en: Amador Marrero, 2012a: 361-362. El interés de 
este investigador se centra en el vínculo que el canario estableció con el pintor angelopolitano Miguel 
Jerónimo Zendejas (1724-1815), al que refiere como su «pintor de cabecera», Andrade Campos, 2021: 23 y 
279. 
9 Otro autor que ha trabajado su biografía es Cioranescu, 1992: 112-113.  
10 Validada por el escribano público Manuel Franco de Lara. AHNEO: Real Intendencia…, f. 6r. 
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Fig. 2. Portada del Expediente. Foto: Selene García Jiménez 

 

Tras el testamento, se sucederán de forma detallada, en perfecto orden y cronología, la 

infinidad de autos y certificaciones asociados a los diferentes eventos que se fueron dando de 

manera paulatina. Entre ellos también están las copias de alguno que otro documento, necesarios, a 

modo de avales, por nombrarse entre los anteriores. Además de la valoración que daremos a su 

contenido en cuanto a lo devocional y artístico, el expediente tiene un especial interés como 

conjunto documental, ya que, entre otros temas y como ahora analizaremos, es un testimonio 

contrastado del desarrollo de estos acontecimientos asociados a la muerte, argumento tan del 

interés de la historia y de la historia del arte. Esto nos da pie para hacer un reconocimiento y 

recuerdo a la doctora Montserrat Gali Boadella, quien, en el Segundo Coloquio de Musicat, Lo 

sonoro en el ritual catedralicio: Iberoamérica, siglos XVI-XIX, aportaba uno de esos estudios que son 

imprescindibles para el presente: Ritual y música en las honras fúnebres de los obispos poblanos (Galí 

Boadella, 2007: 43-58). En efecto, al igual que lo relatado en parte de su texto y como se verá, la 

documentación que trabajamos mantiene todo lo indicado en cuanto al rito seguido, mismo que 

señala el propio obispo como «conforme a los estatutos de dicha Santa Yglesia»11. 

                                                           
11 AHNEO: Real Intendencia…, f. 2r. 
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Anotado lo anterior, volvamos al 13 de julio de 1774 y al indicado testamento. 

Declarándose enfermo, pero en su «entero acuerdo, juicio y entendimiento»12, Miguel Anselmo 

dictaba o corroboraba sus mandas testamentarias. De éstas ya nos había interesado uno de sus 

primeros puntos —aunque no lo llegamos a desarrollar (Amador Marrero, 2012b: 21-22)—, y sobre 

el que ahora volvemos. Se trata de su expresa voluntad de que: 

«…extraídos de mi cuerpo el corazón y los ojos, se sepulten en la iglesia de Nuestra Señora de las Nieves 

que está en dicha ciudad, a los pies de la Santísima Reina a cuya soberana imagen he profesado y profeso 

muy particular afecto y devoción la que mediante espero conseguir la eterna felicidad para que fui 

criado…»13.  

 

Respecto de esta cita, y aunque dicha donación nos pudiera hoy parecer extraña y hasta 

repulsiva, para su tiempo y aun antes, era algo habitual entre las mandas del alto clero y las de 

algunos personajes destacados14. Como primer ejemplo y sin salir del contexto novohispano, en 

especial el de Puebla, contamos con las referencias de uno de sus obispos más estimados, Manuel 

Fernández de Santa Cruz (1677-1699). Recordemos que fue él quien al testar en 1694 dispuso que 

su corazón debía remitirse al Convento de Agustinas Recoletas de Santa Mónica, del que fue 

fundador —hoy Museo de Arte Religioso ex Convento de Santa Mónica—. Allí se conserva en el 

lugar para el que dicho prelado dictó: «Hijas mías mando en mi testamento que se saque mi corazón 

y se entierre en vuestro coro y con vosotras para que esté muerto donde estuvo cuando vivía...» Así, 

también queda recogida en la pintura parlante que lo retrata y fue realizada por el destacado artista 

local Juan Tinoco (1617-1699) —tela que debe ser de las décadas finales del siglo XVII15—, misma 

que también se conserva en esta institución (fig. 3). 

                                                           
12 AHNEO: Real Intendencia…, f. 1r. 
13 AHNEO: Real Intendencia…, ff.2r-2v. 
14 Textos de referencia sobre el tema con partes relacionadas con la donación de este órgano son los de: 
Malvido, 1994: 604-605 y 1997: 29-49. 
15 El último estudio con amplia bibliografía y análisis de la pintura de Juan Tinoco que se vincula a dicha 
donación es de: Báez Hernández, 2023: 199-210. 
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Fig. 3. Retrato del obispo Manuel Fernández de Santa Cruz (detalle). Juan Tinoco, finales del siglo XVII. Museo 
de Arte Religioso ex Convento de Santa Mónica, Puebla.  

Foto: Pablo F. Amador Marrero 

 

Igualmente Domingo Pantaleón optó al final de sus días por este tipo de donaciones. En su 

caso, tal y como señala José Isidro Montaña en su conocido sermón y descripción de la ejemplar 

pira que se le dedicó al prelado canario y realizara el pintor Miguel Jerónimo Zendejas (Fig. 4)16: 

«deliberose de común acuerdo para sitio de esta función la iglesia del Convento de Religiosas 

Recoletas de Santa Rosa, y esto sin disputa alguna, porque a este Convento se destinó por los 

albaceas el Corazón de su Ilma. en consecuencia del especial aprecio, amor y piedad con que trató y 

comunicó en su vida a ella estas Santas Religiosas». A éstas, y al igual que aconteció con el anterior 

prelado, «las singularizó, dejándoles su corazón ahora que depositado en su claustro, descansara 

muerto donde había estado vivo, indefectible indicio de un singular amor» (1765: s/p). No está de 

más recordar que con motivo de la señalada pira erigida con motivo de la llegada al convento del 

corazón del prelado, se produjo el singular hecho de la floración de rosas que:  

«…brotaron extemporalmente el día de las exequias, las cuales me aseguró persona fidedigna, que fueron 

treinta y tres cuyo número bien puede ser casual, pero la circunstancia del mismo número de monjas, que 

dejó su Ilma. me hace inferir que es una misma promesa de la Providencia, de que no faltará el fomento de 

aquellas religiosas, acaso por los méritos de aquel piadosisísimo corazón, sembrado en su documicio…»  

(Montaña, 1765: s/p.).   

                                                           
16 Pequeño volumen del que otro canario, Domingo Miguel de Acosta y Quintero («cura de su Majestad del 
Sagrario de la Santa Iglesia Catedral de la Puebla de los Ángeles, y Examinador Sinodal de su Obispado») se 
ocupó del Parecer. Sobre este personaje véase: Amador Marrero, 2021a: 378-381. Sobre este personaje también 
véase: Díaz Frías, 2021.  
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Fig. 4. Pira funeraria en honor al corazón de Domingo Pantaleón Álvarez de Abreu.  
Miguel Jerónimo Zendejas, grabado, 1765.  

Foto: Reprografía, Las piras funerarias en la Historia y en el Arte de México 

 

Antes de continuar con nuestro protagonista y en relación con este tipo de particulares 

donaciones, estimamos necesario apuntar que, hasta donde sabemos, no tienen reflejos por parte 

del clero en las Islas. Por el contrario, sí contamos con un ejemplo protagonizado por Juan de 

Montemayor, de origen sevillano y vecino del Puerto de la Cruz, quien fue un destacado 

funcionario de la Corona. Como apunta Rodríguez Morales (2023: 136-139) —al estudiar 

recientemente un par de retratos suyos que atribuye a Cristóbal Hernández de Quintana—, 

Montemayor costeó el camarín de la Virgen del Rosario del templo conventual de los dominicos del 

Puerto de la Cruz, a cuyos pies dejó estipulado en su mandas testamentarias de 1743, que allí se 

enterrara su corazón, como así constaba en una lápida también dictada por él. Al respecto y por lo 

particular de la documentación y su interés como fuente primaria, más aún para el contexto insular 

de esta publicación, nos permitimos extractar parte de esta:  

«…Ítem: Quiero y es mi voluntad que después de pasadas cuatro horas que esté difunto mi cuerpo, se abra 

este por el pecho y se le saque el corazón, el cual se entregará luego en una pequeña arquilla o cajoncito 

forrado de plomo (para este fin prevenidos con los reparos correspondientes a precaver el mal olor de su 

corrupción) y se ponga al lado del cuerpo, en el mismo cajón que para él se hiciere. Y saliendo de la casa de 

mi habitación el entierro, a el pasar por la iglesia del Convento del Señor Santo Domingo, Orden de 
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Predicadores de este dicho Puerto, a la puerta de ella (o como mejor se [roto] arreglan mi voluntad a las 

disposiciones y otros del estado eclesiástico, sin más pompa que la de una (¿??) se tomará mi corazón, por 

quién y cómo [roto] pusiere el muy reverendo padre prior o [roto] del dicho convento del señor santo 

Domingo, para ponerlo en el camarín de la santísima Virgen María (mi Sra), de [roto] soy patrono y hecho 

esto proseguirá el entierro de mi cuerpo para dicha iglesia de religiosas a ser enterrado en dicho mi sepulcro.  

Y en caso de que haya algún reparo para recibir y poner el corazón en dicho convento y camarín, según la 

disposición que lleva expresada mi voluntad, y fuese preciso hacer con dicho corazón distinta procesión 

fúnebre, a esta (y solo en caso de ser indispensable), es mi voluntad que solo halla de asistir solo el Benifisio 

con la muy reverenda comunidad de religiosos y de dicho convento del Señor Santo Domingo.  

Ítem. Quiero que después que mi cuerpo sea sepultado en la iglesia de dicho monasterio de religiosas, en el 

mismo día y por solo la comunidad de religiosos del Señor Santo Domingo de este puerto, se cante una 

vigilia en mi capilla contigua al dicho camarín (y si fuere de mañana se añadirá una misa cantada) y luego 

se dará sepulcro al corazón, poniéndolo con el cajoncito en que fuere, en el hueco de la pared del referido 

camarín, que está hecho del lado de la capilla mayor de dicha iglesia y en la puertita que cierra dicho hueco 

se le pondrá por la parte de afuera el rótulo o epitafio siguiente. 

Aquí yace el corazón que a la Virgen del Rosario en vida y muerte dio su esclavo Don Juan de 

Montemayor. 

En cuya determinación protesto como quien se dispone para dar cuenta a el [roto] tribunal de un Dios que 

ha de juzgar vivos y muertos, que es solo el fin de mi humilde cristiano ánimo de expresar la entrañable 

devoción que he tenido (y tengo) a la Reina de los Cielos María Santísima del Rosario y la pura rendida e 

irrevocable donación que de mi corazón le hice desde el punto que entré a servir a su Majestad, 

fervorosamente con toda mi alma. Y para que se hallen aplicados a las paredes que fabriqué para el culto de 

María Santísima del Rosario, hasta los deshechos polvos de mi devoto corazón, y sirvan estas secas cenizas 

de testigos que acuerden a mis hijos que si el corazón de su padre vivió y murió esclavo de María Santísima 

del Rosario, ellos a [ilegible] de hijos deben heredar y reconocerse en la misma esclavitud para servir, amar y 

ejercitarse en el obsequio y culto de tan gran Señora, Bien enterados de que el mayor caudal que le dejo (y 

con mi bendición les aplicó) es el que tengo gastado en servicio de esta soberana reina.    

Y asimismo, pido, suplico y ruego a todos los que entraren en dicho camarín, un Padre Nuestro y un Ave 

María por amor de Dios»17.  

 

Tras lo que estimamos una interesante digresión, regresamos a las últimas voluntades de 

Miguel Anselmo y la señalada Virgen de las Nieves. El quinto punto concierne a lo relativo a que 

sus bienes se debieron principalmente a una donación que fue valuada en 12.000 pesos recibida de 

                                                           
17 Archivo Histórico Provincial de Tenerife, Sección Histórica de Protocolos Notariales, 3826, escribani ́a de Gabriel 

del A ́lamo y Viera, ff. 156v-158r, 1/11/1735. Agradezco a Carlos Rodríguez Morales que nos proporcionara 
la documentación de este interesante testimonio.  
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su tío18. De ella tenemos pormenorizada relatoría al haber sido llevada ante notario por parte del 

último, pero también el expediente que aquí trabajamos tiene su respectiva copia, la que estimamos 

de referencia y a la que volveremos19.  

Continuando con el testamento, a renglón seguido dictará que: 

«…han sido y son constantes los gastos que se me han ofrecido, y he hecho en la construcción del templo de 

Nuestra Señora de las Nieves, y otras cosas de mi pastoral ministerio, en que sin duda se ha invertido toda 

o la mayor parte de los expresados bienes, lo cual declaro para su constancia….»20.   

 

En relación con lo gastado en dicho templo, por una referencia cruzada sabemos que el 

coste de la obra alcanzó la cifra de 54.000 pesos, a lo que se añadieron 3.000 por todo el retablo 

mayor y 4.000 por los vasos sagrados, custodia y paramentos, lo que suma la elevada cantidad de 

61.000 pesos (AA.VV., 1988: 114). Al respecto, y si tenemos en cuenta que para 1755 —una década 

antes de la llegada de Miguel Anselmo a Oaxaca—, su obispo recibía anualmente 8.000 pesos 

fuertes de plata, y que para 1780 la diócesis de Oaxaca ocupaba el decimosexto lugar entre las más 

ricas de América (Marquéz Garrido, 2016: 54)21, entendemos las palabras del canario.  

Pero lo indicado también viene a insistir y poner atención en la señalada Virgen, 

advocación vinculada a la isla de La Palma y a la que los Álvarez de Abreu profesaban gran 

devoción. Como señala Pérez Morera (2015: 56) era «un emblema familiar como patrona y protectora 

de todos sus miembros». Entre estos últimos, destacaron en primer lugar los hermanos Santiago y 

Domingo Pantaleón —ambos originarios de aquella isla—, y a cuyo santuario el obispo remitió 

diferentes regalos y cantidades de dinero para enardecer su culto22. Asimismo, sabemos que en 

Puebla dicha imagen era venerada por otro canario, Pedro Brito, primo de Miguel Anselmo y 

ambos herederos principales de Domingo Pantaleón. Como hemos señalado en diferentes estudios, 

éste costeó en la catedral angelopolitana lo que debió ser un importante retablo a dicha advocación, 

incluida una imagen de vestir aderezada con múltiples piezas de plata, que se ubicaba en la capilla 

que da paso a la sacristía (Amador Marrero, 2009: 90; 2012a: 384-385 ; 2012b: 18-20)23.  

                                                           
18 AHNEO: Real Intendencia…, f. 3r. 
19 Archivo General de Notari ́as de Puebla de los A ́ngeles (en adelante AGNP), Donaciones de Domingo 

Pantaleón a su sobrino y Obispo Si ́samo Miguel Anselmo, Puebla de los A ́ngeles a 17 de junio de 1751. Not., 
caja 21, 1743, 1753, escribano Gregorio de Mendizaval, protocolos 1751 a 52, ff.74r a 78v. En cuanto a la 
copia incluida en el expediente, fue realizada el 15 de noviembre de 1765. AHNEO: Real Intendencia…, ff. 63r-
70r.  
20 AHNEO: Real Intendencia…, f. 3r. 
21 Con base en las aportaciones de: Cuevas, 1926: 113 y Mazín, 2014: 85. Agradezco a Alejandro Andrade los 
datos sobre esta documentación.  
22 No olvidamos las alusiones que en los primeros testamentos dictados en Canarias por Domingo Pantaleón 
refieren a una pintura de Nuestra Señora de las Nieves. Lobo Cabrera, 1989: 428 y  Pérez Morera, 2015: 57. 
Por nuestra parte, tanto en el testamento que aportamos de 1761, como en las donaciones a Miguel Anselmo 
y expolios, no hemos encontrado referencia alguna a esta representación. Sobre las donaciones de ambos, 
véase: Pérez Morera, 2015: 56-59.  
23 La capilla y otros retablos son referidos en diversas ocasiones por Neff, 2013.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, ahora comprendemos mejor lo apuntado en el testamento 

y el elevado caudal invertido. Al respecto, y como igualmente ya hemos analizado, cuando Miguel 

Anselmo llegó a Oaxaca el por entonces templo puesto bajo la advocación de Nuestra Señora del 

Pópulo y dependiente de los jesuitas —a los que se sentía muy cercano, pero que le tocó el amargo 

trago de comunicarles la expulsión (Pérez, 1888: 55-57)—, presentaba un precario estado de 

conservación24. El hecho de que esta advocación mariana esté vinculada con la de Salus Populi 

Romana o Nuestra Señora de las Nieves, una suerte de reliquia que se venera en la Basílica romana 

de Santa María la Mayor, debió ser suficiente para que el obispo viera la oportunidad de emprender 

la que sería una de sus más emblemáticas aportaciones americanas, y, a la par, rendida donación a su 

«Santísima Reina a cuya soberana imagen he profesado y profeso muy particular afecto y devoción 

la que mediante espero conseguir la eterna felicidad para que fui criado»25. Fue por ello, que se 

ocupó de su demolición y nueva fábrica, aprovechando en paralelo cambiarle la advocación por la 

de Las Nieves. Allí han subsistido algunos testimonios de su generoso promotor, el escudo en la 

fachada, quizás alguno de los retablos que se mantienen y el retrato de cuerpo entero del prelado 

canario que hoy está inserto en una de las anteriores maquinarias del XVIII, si bien en origen debió 

ocupar otro lugar destacado, quizás en un lateral de la capilla mayor (Amador Marrero, 2012b: 16-

23). No olvidamos que poco tiempo después de la muerte de Miguel Anselmo, pero muy 

probablemente debido a sus desvelos:  

«…la iglesia de Nuestra Señora de la Nieves (…) se encuentra «agregada» al templo de Santa María la 

Mayor de Roma, según declaró el cabildo el 20 de mayo de 1777, en conformidad con el privilegio de Papa 

Clemente XII, por su bula del 8 de junio de 1736, con el fin de que las personas que lo visitaran pudieran 

disfrutar las mismas indulgencias que los fieles de la sede de Roma…» (AA.VV., 1987:1 14).   

 

De regreso a nuestro hilo conductor y con ello al expediente, unos días antes del 13 de julio 

la salud del Miguel Anselmo había mermado de forma notable. Fue el momento en el que sus 

acompañantes solicitaron la presencia de Joaquín Santos de la Vega, quien recibió el encargo de 

llevar todo el proceso que se avecinaba26, lo que desarrolló con gran diligencia y apoyado por el 

escribano público Manuel Franco de Lara.  

 

Lo primero fue convocar a los médicos, con el fin de establecer la realidad del estado de 

salud y riesgo de muerte del obispo. Estos fueron Mariano José de Aragón y Juan de Vasconcelos, a 

los que se tomó juramento y luego «dieron de un acuerdo» como diagnóstico: «una diarrea viliosa 

escorbútica» con agravados síntomas de «notabilísima anorexia o fastidio a los alimentos y una 

                                                           
24 La cercanía de Domingo Pantaleón y Miguel Anselmo con la Compañía de Jesús es un tema conocido.  
25 AHNEO: Real Intendencia…, ff. 2r-2v. 
26 AHNEO: Real Intendencia…, ff. 7r-7v. 



 

 

L
A

B
O

R
 E

T
 C

O
N

S
T

A
N

T
IA

 N
º 

6;
 2

0
2
4
 (

1
),

 p
p

. 
1
5
3
-1

8
6
  

  
 1

6
4 

fiebrecita contínua; los cuales le han traído gravísima postración de fuerzas vitales y naturales». Ante 

tan desalentadora tesitura, aconsejaron «la administración pública de los Santos Sacramentos, 

temerosos de qué (Dios no lo quiera) se vieran precisados a una administración »27. Éstos no 

tardaron, y en forma del viático portado por el deán y acompañado de «mucho clero, religiones y 

cofradías que se congregaron al son de la campana y seña de dicha iglesia (la Catedral)» lo llevaron 

hasta el palacio episcopal, donde se le administró, para posteriormente regresar a Catedral con «toda 

la ostentación y acompañamiento debido a tan alta Dignidad»28. También en esa jornada Santos de 

la Vega solicitó guardias para las puertas de palacio29.  

En los días siguientes la documentación prácticamente queda silenciada hasta el ya 

conocido 17, cuando moriría Miguel Anselmo, si bien antes y frente «al riesgo que amenaza su 

fallecimiento» se insiste en el refuerzo de la guardia, procediendo a la realización de los pertinentes 

autos y su efectiva presencia30. Fue entonces cuando «después de las tres de la tarde, habiendo 

tocado agonías por el ilustrísimo señor obispo, los auxiliares dijeron haber fallecido», por lo que se 

solicitó la confirmación médica31. Esta fue dada por los mismos doctores anteriores, concluyendo 

con la «certificación de haber llamado el señor juez por su nombre al ilustrísimo señor» referida 

cuando iniciábamos estas páginas, dando finalmente la legitimación «de fe y cuerpo difunto»32. A la 

par, se atendieron las «diligencias de requerimiento para la exhibición testamentaria», con su 

posterior certificación «y haberse leído»33. 

Lógicamente la jornada fue ajetreada. Se dobló la guardia, se redactaron las solicitudes de 

entrega del cuerpo a los responsables catedralicios y, de igual modo, y esto es algo a lo que luego 

daremos mayor peso, se procedió al auto previo y luego a la certificación del oportuno «encerrado 

de los bienes», que ocurrió ya por la tarde. Como recoge la documentación: «se custodiaron en la 

pieza de la librería del ilustrísimo señor obispo dos baúles, dos papeles, varias láminas y espejos con 

otros algunos trastes manuales y quedaron cerrados con llave…» A ello se sumaría la plata labrada, 

tanto aquella que correspondía con el menaje de la casa, como algunas de las piezas que suponemos 

pertenecían al oratorio34.  

Al día siguiente se entregó el cuerpo para seguir con el rito estipulado desde el III Concilio 

mexicano. A consecuencia de la lectura de las últimas voluntades, se inició con el cumplimiento de 

                                                           
27 AHNEO: Real Intendencia…, f. 8r.  
28 AHNEO: Real Intendencia…, ff. 7r-8r. 
29 AHNEO: Real Intendencia…, ff. 8v-9v. 
30 AHNEO: Real Intendencia…, f. 8v-9v. 
31 AHNEO: Real Intendencia…, f. 10r. 
32 AHNEO: Real Intendencia…, ff. 10r-11v. 
33 AHNEO: Real Intendencia…, ff. 13r-13v. 
34 AHNEO: Real Intendencia…, ff. 12r-12v y 14r y 15r. Al respecto, el 21 encontramos en la documentación la 
oportuna devolución a los responsables de la catedral de «todos los bienes que de ella se habían conducido a 
dicho palacio para el efecto de sacramentar a dicho ilustrísimo señor, y mantenerlo los tres días que 
embalsamado se mantuvo presente». AHNEO: Real Intendencia…, f. 17r. 
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lo solicitado por el prelado. Lo primero fue aquello que estipuló en uno de sus puntos iniciales, 

dejando el escribano Franco de Lara la certificación, fe y testimonio de verdad que:  

«…estando en el palacio episcopal, don José López, maestro cirujano, me enseñó y vi en una cajita de plomo 

el corazón, y en otra igual los ojos del ilustrísimo señor obispo, ya embalsamados, y las dichas dos cajitas 

fueron cerradas de firme con estaño por ante mi, y entregadas a los dos señores prebendados comisarios del 

muy reverendo deán y cabildo para el cumplimiento de la cláusula de la disposición testamentaria…»35. 

 

El 18 de julio y también efecto de la apertura de las últimas voluntades, se siguió con las 

necesarias comisiones. Llegados a este momento, los días posteriores se centraron en las exequias y 

el entierro final de los despojos corporales en la capilla que la catedral tiene para recibir a sus  

mandatarios, cumpliéndo así lo solicitado por el propio Miguel Anselmo. 

«Primeramente encomiendo mi alma a Dios nuestro señor, que la crió y redimió con el precio infinito de su 

Digna Sangre y el cuerpo a la tierra especie de su formación, al que fallecido que sea de esta presente vida, 

quiero y es mi voluntad, se le dé sepultura eclesiástica en dicha santa iglesia Catedral, en la bóveda en que 

se han sepultado los señores obispos, predecesores, en la forma que dispusiera el venerable e ilustre Cabildo 

de dicha santa iglesia, a cuya voluntad lo dejo, como asimismo las demás exequias y sufragios que les 

pareciere y tuvieren por conveniente se hagan por mi alma conforme a los estatutos de dicha santa iglesia36».  

 

Los bienes artísticos del prelado, inventarios, avalúos y análisis 

El 22 del mismo mes de julio, el juez pidió la pertinente realización de los inventarios37. Para ello, 

en las jornadas anteriores y siguientes propuso y convocó a los albaceas38, ratificando a los 

representantes de la hacienda pública (apoderado del Real Fisco), los de la iglesia y a los acreedores 

no presentes, y tras ellos, a diferentes maestros, instándolos para ser acreditados y contar con la 

aceptación de todos39. Entre los últimos, y en relación a lo que aquí nos ocupa principalmente, 

recurrieron al platero Francisco Olivera, el sastre Juan José Barranco, Dionicio de Sierra, que era 

carpintero; Lorenzo Tiburcio de León, pintor; el hojalatero Francisco Parra y para lo relativo a la 

librería, al licenciado Juan Antonio de Quero, abogado de la Real Audiencia (fig. 5).  

                                                           
35 AHNEO: Real Intendencia…, ff. 15v-16r. 
36 AHNEO: Real Intendencia…, f. 2r. 
37 AHNEO: Real Intendencia…, f. 21v. 
38 De ellos el licencido Blas de Echevarría, cura rector del sagrario catedralicio, pide el día 18 el poder 
eximirse del cargo, declarando su promoción para una media ración en la catedral de Valladolid, lo cual se le 
concedió. AHNEO, Real Intendencia…, ff. 19r-19v. 
39 AHNEO: Real Intendencia…, ff. 19v-30r. 
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Fig. 5. Firmas de varios de los maestros que participaron en los avalúos de los bienes artísticos del 
obispo oaxaqueño. Foto: Selene García Jiménez 

 

Este es un punto en el que estimamos oportuno hacer una llamada de atención. El hecho 

mismo que dichos maestros fueran convocados para tal comisión, nos sugiere el reconocimiento 

necesario para llevar a cabo este trabajo vinculado a una de las personalidades más relevantes de su 

sociedad. Aún así, al repasar la bibliografía prácticamente nada vamos a encontrar sobre ellos. Es 

por eso que al señalarlos los ponemos en la mira, a la espera de que nuevos documentos, estudios y 

hasta obras, los traigan con mayor argumentación a la historia del arte virreinal oaxaqueño y, por lo 

tanto, a la de la Nueva España.  

Del que sí tenemos algunas referencias es del pintor Lorenzo Tiburcio de León.  En primer 

lugar contamos con una pintura prácticamente sin estudiar (Vargaslugo, 1992: 113). A ella se sumó 

una escueta nota relativa a la firma ante el notario oaxaqueño Manuel Franco de Lara —mismo que 

acredita toda la información que venimos tratando de los expolios—, relativa al acuerdo que en 

agosto de 1786 se establecía entre Lorenzo y Mariano Canseco, este de quince años de edad, que 

era aceptado por el maestro como aprendiz por dos años (Halcón, 1998: 140, nota 10).     

En cuanto a la tela, en su momento se reportó en una colección privada de la Ciudad de 

México, perdiéndose luego la pista, lo que nos ha imposibilitado para estudiarla al detalle 

(Vargaslugo, 1992: 113). Se trata de una interesante representación, a modo de verdadero retrato 

como se especifica en la leyenda que porta al calce, de la patrona de Oaxaca, Nuestra Señora de la 

Soledad (fig. 6). Ésta refleja el buen oficio del pintor, destacando la lograda incorporación de 

dorados que son matizados con pinceladas translúcidas de color pardo para generar las formas y 

detalles. Esto último es un elemento sobre el que debemos estar atentos40, ya que, junto a parte de 

la pintura angelopolitana de ese tiempo, nos parece un elemento que también en la oaxaqueña tiene 

                                                           
40 Y que por ejemplo está muy presente en muchas de las pinturas que del tiempo del obispo canario se 
conservan en el templo de las Nieves, aunque esto deberá ser estudiado en futuros trabajos.  
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su protagonismo, diferenciándolas de la  capital virreinal, y enlazándolas con diferentes centros 

productores del sur, llegando hasta el del Virreinato peruano.  

 

Fig. 6. Verdadero retrato de Nuestra Señora de la Soledad de Oaxaca. Lorenzo Tiburcio de León, 1769. 
Colección particular, México. Foto: Reprografía, catálogo Hechizo de Oaxaca 

 

Pero el hecho de detenernos en esta obra, haciendo un paréntesis en la relatoría que 

venimos desarrollando, también tiene su explicación en el texto que porta:  

   

«V.ro retrato de la Milagrosa Imagen Nra. Sra. De la Soledad, q. se venera en el Monasterio de religiosas 

Agustinas de Oaxaca. El Iltmo Sr. Dr. Dn. Miguel Azelmo Alvares de Abreu Obpo. De dha Ciudad; 

concede 40 dias de indulga. a los que devotamente rezaren una Ave María delante de esta Divina Señora. 

A devocion de Dn. Joseph Gomez. Maio 20 de 1769 años. Lorenzo Tiburcio de León [ilegible]41». 

 

Como leemos, a lo que representa esta pintura le concedida por parte de nuestro 

protagonista la intercesión de dar indulgencias, lo que la enlaza con otra serie de lienzos que hemos 

venido anotando y donde hasta ahora siempre los habíamos encontrado junto a su tío Domingo 

Pantaleón, y, por lo tanto, son de su etapa angelopolitana. Sin ser exhaustivo, entre los ejemplos 

más destacados tendríamos los óleos de la sacristía del Santuario de Nuestra Señora de Ocotlán, 

Tlaxcala, pintados en 1754 por José Joaquín Magón (Andrade Campos, 2015: 86, con amplia 

                                                           
41 Respecto de la publicación en la que se da a conocer esta pintura es necesario señalar que encontramos una 
errata relativa a la fecha señalada, ya que se indica 1609.  
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bibliografía de referencia). A este caso se suma el de una pintura de La Divina Peregrina N.S. del 

Refugio de Pecadores, advocación que se veneraba en el Colegio de San Fernando de México, 

realizada por el pintor capitalino Antonio Sánchez y que se conserva en el Museo de Pontevedra. 

Estudiada por Sigaut (2017: 164-168), destaca su promoción por parte del arzobispo de México, 

Manuel Rubio Salinas. En cuanto a su temporalidad, al tener en cuenta las cronologías de algunos 

de los nombres citados, debió ejecutarse durante la década de los cincuenta o, a lo sumo, en los 

primeros años de la siguiente.    

Antes de volver a la documentación de Oaxaca, y por el cariz insular de esta publicación, 

no olvidamos otras obras americanas conservadas en Canarias que insisten en la promoción de las 

imágenes a través de la concesión de indulgencias por parte de los Álvarez de Abreu. Nos referimos 

en primer lugar al óleo de la Coronación de la Virgen realizado en la Ciudad de México por José de 

Páez en 1754, que se exhibe en el Museo Casa Colón de Las Palmas de Gran Canaria (fig. 7). 

Como hemos estudiado, quizás fue en Puebla donde se pudo modificar, añadiéndosele el retrato de 

Juan Agustín Eduardo, paisano de Miguel Anselmo, y que fuera allí donde se le concedieran los 120 

días de indulgencias que refiere en una de las leyendas que porta (Amador Marrero, 2021: 49-88, 

con amplia bibliografía de referencia). En cuanto a la pieza restante, es el grabado que también a 

modo de verdadero retrato de la Virgen de la Concepción de San Cristóbal de La Laguna42, la 

parroquia de pila de nuestro protagonista, realizó en 1756 el destacado artista angelopolitano José 

de Nava —quien trabajó en varias ocasiones para Domingo Pantaleón—, y al que de nuevo esta 

dupla de obispos canarios, junto al de la Arquidiócesis de México, concedieron 120 días de 

indulgencias43.  

                                                           
42 Dada a conocer por Fariña González, 1997: 366. 
43 La plancha fue encargada por los hermanos Francisco Javier Grashuysen y Matías Grashuysen, también 
residentes en Puebla y en el ámbito más próximo a Domingo Pantaleón. Rodríguez Morales, 2004: 46-48 y 
Amador Marrero, 2012: 366-373. 
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Fig. 7. Coronación de la Virgen. José de Páez, 1756, Museo Casa Colón, Gran Canaria.  
Foto: Museo Casa Colón 

 

La platería 

Retomando nuestra línea argumental y de vuelta a los inventarios de bienes de Miguel Anselmo, 

éstos se iniciaron el 30 del mismo mes, sucediéndose a lo largo de varios días y en jornadas de 

mañana y tarde, quedando todo anotado de manera pormenorizada con su pertinente valoración44.     

El primero fue Francisco Olivera, el platero, por lo que se abrió la biblioteca para el enumerado de 

las piezas argentas y efectuar su pesado. Se trató principalmente de un amplio y suntuoso menaje 

del que sobresalen, para el perfil de nuestro estudio, algunas lámparas. De las páginas que abarcó 

esta primera parte del avalúo, destacamos también una pilita de agua bendita sobredorada de once 

onzas y media, pero el hecho de que su tasación no fuera alta, algo más de 12 pesos, nos lleva a 

plantear que no debía ser una pieza destacada. A ello se sumó una caja de relicario de agnus, que 

tampoco alcanzó gran valor. Pese a todo, la cantidad de objetos conllevó llegar a la respetable suma 

de algo más de 30.047 pesos45.  

 

La pintura 

                                                           
44 El inventario se desarrolló entre el señalado treinta de julio hasta el cinco de agosto. 
45 AHNEO: Real Intendencia…, ff. 30r-32r. 
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Por su parte, el antedicho pintor Lorenzo Tiburcio de León junto al carpintero Sierra y el hojalatero 

Parra, «apreciaron una lámina de Ntra. Señora de Bethlem, con marco dorado y vidriera en 30 

pesos»46. Dicha advocación debió ser estimada por el prelado, ya que la anterior no era la única 

pintura que de ella tenía; más adelante se referirán a «una lámina de más de tres cuartas de alto y dos 

tercias de ancho de Ntra. Sra. de Bethlem, con su cortina, y en ella Sor. Sn. Josef, con marco dorado y 

vidrieras finas» que alcanzó la estimable suma de 70 pesos, lo que habla de lo destacada que debía 

ser47. Pasaron luego a una serie de óvalos de a vara (aproximadamente de 83 cm)  con diferentes 

santos, de los que seis eran con marcos dorados y valorados en ocho pesos cada uno, mientras los 

de marcos colorados, de los que señalan que representan a San José y San Juan Nepomuceno, 

quedaron a la mitad del precio48. 

Para no hacer tediosa la enumeración de obras, agruparemos algunas de las restantes, lo 

que nos ofrece una visualización del panorama devocional del prelado y, a la par, de la tipología de 

piezas que conservaba. Es así, que aprovechando que nombramos al santo patriarca, continuamos 

con otro en lámina valuado en 12 pesos, además de nuevas representaciones, teniendo incluso un 

relicario con su pie de chapa de plata y reliquia del Señor San José49. Esto tiene una explicación más 

allá de su protagonismo histórico y de ser copatrón poblano, ya que es conocido que correspondía 

con la devoción principal de la casa de los Álvarez de Abreu (fig. 8). 

                                                           
46 AHNEO: Real Intendencia…, f. 33v. 
47 AHNEO: Real Intendencia…, f. 35r. 
48 AHNEO: Real Intendencia…, f. 33v. 
49 AHNEO: Real Intendencia…, f. 41v 
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Fig. 8. San José. Iglesia de los Santos Reyes, Tlanechicolpan, Tlaxcala. 
Foto: Pablo F. Amador Marrero 

 

Seguimos con más telas, descritas como láminas o lienzos, entre las que dos representaban 

a la Santísima Trinidad. De ellas el prelado tenía una de a tercia a cuya iconografía se añadieron la 

de los «cinco Señores», y otra, en la que no se especifica el tamaño, pero sí que la Trinidad estaba 

«coronando a la Virgen, con marco encarnado y oro». Sus valoraciones fueron cuatro reales la 

primera y cuatro pesos la restante50. Entre los temas de ángeles y santos, estaba uno de media vara 

que representaba a San Miguel, el patrón angelopolitano, pero también de la isla de La Palma, y 

cuya tasación con el marco encarnado quedó en cinco pesos51. En cuanto a otras láminas como las 

de San Pedro, San Francisco y San Agustín, variaban ostensiblemente de precio. El primero debió 

ser una obra estimable tanto por su tamaño, una vara, como quizás por su destacada ejecución, ya 

que alcanzó la suma de treinta y cinco pesos frente a los 6 y 4 pesos de los restantes52. También 

tenía una  pintura de Santa Clara y Santa Coleta, ambas en una misma lámina y de una vara de alto, 

que no pasó de los ocho pesos53. Otra de las santas a la que debió guardar devoción fue Catalina, de 

                                                           
50 AHNEO: Real Intendencia…, f. 36r. 
51 AHNEO: Real Intendencia…, f. 36r. 
52 AHNEO: Real Intendencia…, ff. 35v y 36r, respectivamente. 
53 AHNEO: Real Intendencia…, ff. 35v-36r.  
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la que tenía dos representaciones, una de pequeño formato por la alusión a «su marquito y vidriera» 

que apenas llegó a los dos pesos54. 

A las anteriores se sumaban algunas versiones de diferentes advocaciones de la Virgen a 

modo de verdaderos retratos. Éstas estaban en consonancia con el interés que ya había mostrado 

Domingo Pantaleón quien, en palabras de Cuadriello y siguiendo a Lorenzana, era «amigo de las 

devociones y las celebraciones festivas» (Cuadriello, 2004: 283). Entre ellas estaban la de Nuestra 

Señora de Soterránea y Nuestra Señora de la Blanca55, la primera muy estimada por su tío al estar 

conectada con su etapa de formación en la Península (Amador Marrero, 2012: 357-359). También 

tenía otra tela de Nuestra Señora de la Soledad, muy probablemente representando a la patrona de 

Oaxaca que se tasó en cuatro reales56, además de una de la Virgen de la Candelaria, la patrona de 

Islas Canarias57. 

En cuanto a las valoraciones de este conjunto de pinturas, pudimos comprobar que 

debieron ser de cierta calidad, pero también estimadas, ya que, como hemos visto y junto a las 

señaladas Virgen de Bethlem, algunas de ellas se complementaban con marcos dorados, cortinas y 

cristales, estos últimos siempre muy valorados58. De los precios alcanzados tenemos los sesenta 

pesos que con el marco dorado y vidriera alcanzó la Virgen de Soterranea59, mientras que la 

Candelaria de dos tercias, y también con marco dorado y cristal quedó en treinta pesos60. Les 

sumamos un ejemplo más, ahora con la imagen de Nuestra Señora de los Dolores, de a tercia y con 

marco dorado y cristal, que no pasó de los doce pesos61.  

Ahora bien, si cotejamos los precios señalados con los ciento treinta pesos que se pedían 

por «dos espejos de vara de alto y tres cuartas de ancho, con marcos dorados»62, es sugerente el 

valor de estos últimos, pero también la realidad en cuanto a lo que se pagaba por la pintura. Sobre 

esto, y aunque somos conscientes de que eran obras nuevas, no por ello debían ser menos 

estimadas, sí vemos cómo sus precios estaban en correspondencia con los alcanzados por otros en 

situaciones similares y los mismos años. Entre los ejemplos a citar estarían los 39 cuadros, en su 

mayoría de temática religiosa, que en Puebla poseía el capitán Francisco Mendibil a la muerte de su 

                                                           
54 AHNEO: Real Intendencia…, f. 35v. 
55 AHNEO: Real Intendencia…, ff. 35v y 36r, respectivamente. Al respecto de esta iconografía, difundida por 
varias regiones españolas, cabría recordar su conocido vínculo con la advocación de las Nieves. 
56 AHNEO: Real Intendencia…, f. 35v. 
57 AHNEO: Real Intendencia…, f. 35r. 
58 Ejemplo de ello fueron los que el hojalatero Antonio de la Parra tasó por separado de la silla de manos a la 
que pertenecían, siendo el frontal de tres cuartas de alto y dos tercias de ancho, y los laterales de media vara 
de ancho. Estos alcanzaron los treinta y cinco pesos el primero y treinta cada uno de los restantes. AHNEO: 
Real Intendencia…, f. 36v. 
59 AHNEO: Real Intendencia…, f. 35v.  
60 AHNEO: Real Intendencia…, f. 35r. 
61 AHNEO: Real Intendencia…, f. 35r. 
62 AHNEO: Real Intendencia…, f. 35r. 
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señora don ̃a Josepha Francisca Xaviera Gonza ́lez Maldonado, y que en 1764 fueron tasados por el 

pintor José Joaquín Magón en cuatrocientos ochenta y cinco pesos y ocho tomines63.  

Completaban esta primera parte de la colección de pintura, además de múltiples países64, 

los retratos de algunos papas65, de los reyes66 y de Juan de Palafox y Mendoza, este en dos 

ocasiones, en un retrato señalado como retrato, pero también en otro anotado como «historiado»67. 

Al respecto, si además de tomar en cuenta la diferencia que establece la documentación nos 

valemos de lo referido por Palomino de Castro en cuanto a lo que puede entenderse por dicho 

término68, quizás la pintura perteneciente a Miguel Anselmo reflejara obras conocidas como las 

derivadas del famoso grabado realizado por Franz Regis Goetz, de la que contamos con versiones 

realizadas por diferentes pintores novohispanos69. Además, no olvidemos que Domingo Pantaleón 

fue seguidor de los trabajos emprendidos por Palafox y ferviente admirador suyo, llegando incluso a 

donar una elevada suma de dinero destinada a promover su beatificación, enterrándose junto al 

cenotafio que la catedral angelopolitana le erigió a los pies del templo (Salazar, 2006: 276-277). 

Continuando con la documentación, a estas pinturas se sumaron otras que son descritas en 

su mayoría como «láminas» y de «enrollar con cañón». Se trataba también de óleos, aunque no 

podemos descartar que alguno corresponda con un grabado pegado a tela y referido como 

«estampa», que tenían la particularidad de ser enrollables y, por lo tanto, podían quedar guardados 

en lo que está indicado como cañón o caña.  

En cuanto a sus temáticas, seguían la misma tónica de las anteriores. Primero algunos 

santos, caso de dos que representaban de nuevo a San José, uno descrito como «un lienzo del Señor 

Sn Josef, de una vara, de enrrollar, con su cañón, en cuatro pesos» y «un liencesito de dos tercias del 

                                                           
63 «17 cuadros de la vida de la Virgen con marcos azules y cortezas doradas; 16 lienzos de patriarcas con 

óvalos dorados; una la ́mina con la adoracio ́n de los Santos Reyes; un cuadro de Nuestra Sen ̃ora de Guadalupe 

con vidrio y marco dorado; una imagen de Nuestra Sen ̃ora de Guadalupe iluminada con vidrio y marco 

dorado [tal vez un grabado, como marca el investigador]; una Inmaculada Concepcio ́n iluminada sin marco; 

otra imagen de la Inmaculada Concepcio ́n con marco de cristales; un cuadro de la madre Mari ́a de Jesús de 

Ágreda y una Virgen de Guadalupe bordada» (Andrade Campos, 2015: 98-99). 
64 En refencia a pinturas de paisajes, aunque no por ello en alguna se dejaba de representar una escena 
religiosa. De éstos se señalan gran cantidad, especificando algunas veces que eran «estampas de papel»,  otras 
«forradas en tabla, con marcos pintados», y que debían ser de diferentes tamaños si tenemos en cuenta una 
alusión más a este género de obras que ahora se describen y tasan como «veynte y cuatro paizes chicos de 
papel, forrados en tablitas en diez reales». AHNEO: Real Intendencia…, f. 36r. 
65 «…uno dicho [en relación a la forma ovalada de las anteriores pinturas en la nómina] del Sor. Pontífice 
Romano [tal vez Clemente XIII (1758-1769)] en ocho pesos» y «otro dicho [retrato] del Sto. Padre en cuatro 
pesos» AHNEO: Real Intendencia…, f. 35r. 
66 «Dos retratos de los Sres. Reyes, con marcos dorados a ocho pesos». AHNEO, Real Intendencia…, f. 35r. 
67 «Un retrato de Sor. Dn. Juan de Palafox, con marco encarnado y oro, en cuatro pesos» y «Un retrato de tres 
cuarta historiado del Señor. Dn. Juan de Palafox, en cuatro pesos»  AHNEO: Real Intendencia…, f. 35r. 
68 «Y si el cuadro ó superficie, donde hay una ó dos figuras solas independientes, estuviere organizado de 
otros adherentes, como algún trozo de arquitectura, país, cortina, bufete, &c. aunque sea un retrato, en 
términos pictóricos llamamos también historiado; porque aunque no haya más que una figura, aquel 
congreso, organizado de varias partes, de cuya armoniosa composición resulta un todo perfecto, se imagina 
historiado pues para su constitución se ha de observar la misma graduación templanza que en una historia…» 
(Castro y Velasco, 1795: 57). 
69 Sobre la iconografía de este célebre prelado véase: Sigaut, 2012: 231-252.  
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Tránsito de Sor. San Josef de enrrollar, con su cañón, en dos pesos»70. También tenía una Santa 

Catalina de Siena, «de  media vara (…) de enrrollar, con su cañón en tres pesos»71. Se le sumaban 

dos verdaderos retratos, una «estampa de Nra Sra. de la Defensa [la titular de la Catedral 

angelopolitana] de enrrollar con su cañón, en cuatro reales», y «un lienzo de tres cuartas de Nra. 

Señora de Ocotlán de enrrollar con su cañón en ocho pesos»72, advocación, esta última, de gran 

arraigo también en Puebla y que gracias a Domingo Pantaleón fue declarada patrona de la diócesis 

(Amador Marrero, 2012: 380). A esas imágenes de enrollar y carácter devocional se añadieron dos 

más, pero con la particularidad de ser retratos. Se trataba de uno «de vara y cuarta del Illmo. Señor 

Dn, Gerónimo Valdez de enrrollar, con su cañón, en cuatro pesos» y «otro de lo mismo del Sor. 

Pantaleón, en cuatro pesos»73.  

Teniendo en cuenta el  número indicado de estas piezas y su temática, podemos apuntar 

que Miguel Anselmo tenía cierta preferencia por ellas. En cuanto a su explicación, nos parece la 

más convincente que, teniendo en cuenta que son obras claramente portátiles —algo sobre lo que 

ha trabajado recientemente Alcalá, (2021: 87-98), vinculado al concepto de distancia—74, deben 

relacionarse con los contínuos viajes asociados al cargo de obispo y visitador que ejerció en su etapa 

angelopolitana, pero también en la oaxaqueña. Es así que con estas obras no sólo podía disponer de 

un ambiente específico y afín a su panorama devocional durante sus traslados y diferentes paradas, 

sino también de la imagen que quería reflejar frente a su grey. 

A renglón seguido, se procedió a inventariar y valuar de los muebles. De su amplio número 

nos interesa en primer lugar la referencia a «dos papeleras grandes, embutidas en granadillo» que 

alcanzaron la elevada suma de doscientos cincuenta pesos75. Esto nos lleva a pensar, por la 

especificación que se hace de que estaban realizadas con la técnica del embutido, es decir, taraceado, 

además de por el material rico, la madera de granadillo76, que pudieron tratarse de los estimados 

muebles de la Villa Alta de San Ildefonso de Oaxaca, lo cual tendría lógica tanto por la geografía 

como por el hecho de que su propietario era el máximo mandatario de la iglesia local77. Ahora bien, 

al tener en cuenta la maestría y origen del tasador, se nos hace raro que no fuera algo más 

                                                           
70 AHNEO: Real Intendencia…, ff. 35r y 35v. 
71 AHNEO: Real Intendencia…, f. 35v. 
72 AHNEO: Real Intendencia…, f. 35v. 
73 AHNEO: Real Intendencia…, f. 35v. 
74 Además de Alcalá, con este y otro texto centrado en una de dichas pinturas que retrata al famoso árbol de 
Ahuehuete de Atlixco, Puebla (1767) perteneciente a las Colecciones Históricas del I.E.S. El Greco, Toledo, 
(2018: 14-22), también otros autores han presentado especial atención al tema desde diferentes puntos de 
aproximación. Como ejemplos véase: Katzew, 2015 y 2022: 190-194/nº. 39, y Bruquetas Galán, 2020: 491-
509. 
75 AHNEO: Real Intendencia…, f. 36v. 
76 Sobre esta madera ya Burgoa señala que los artífices del barrio de Analco de la Villa Alta la empleaban para 
sus realizaciones: «ricos cedros, caobanas, granadillo, especies de ébano, y boos amarillo», Burgoa, 1997: 291. 
77 El estudio más reciente y de gran calado sobre la producción de estos muebles oaxaqueños lo encontramos 
en: Curiel, 2019: I y II. 
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específico78, por lo que nuestra propuesta no pasa de ser una hipótesis. Fuera como fuere, lo cierto 

es que los ciento setenta y cinco pesos que se señalaron por cada uno es un precio muy alto, más 

aún si lo comparamos, sin salir de los bienes del prelado canario, con lo tasado para un biombo que 

apenas llegó a los cuarenta pesos 79.  

En cuanto a otros muebles destacados, y con los que igualmente podemos hacer la anterior 

comparativa, tenemos de nuevo otra papelera, pero ahora descrita como: «guarnecida de cuero y 

vidrio azogado y esmaltado pintado y dorado, con un Calvario pintado en el mismo vidrio con su 

llave de cabeza de plata», pero que no pasó de cincuenta pesos80, lo que vuelve a insistir en la 

riqueza y valoración de los primeros.  

Finalizamos con esta primera parte relativa al mobiliario que poseía Miguel Anselmo, y así 

enlazamos con el siguiente epígrafe, retomando una referencia a la calidad del material de algunos 

de sus muebles, lo que explica el alto precio dado por el maestro carpintero Dionisio de Sierra. Se 

trata de los «dos estantes de cedro fino que sirven de librería en ciento veinticinco pesos»81, lo que, 

como hemos visto, llegaba incluso a superar por mucho lo tasado para las pinturas.  

 

La biblioteca 

Ya señalábamos al inicio la mención especial que merece la amplia biblioteca de Miguel Anselmo, 

misma que para el momento de su avalúo sobrepasaba el más que respetable número de 200 

volúmenes. Al respecto, nos tenemos que remitir de forma obligada a las investigaciones de Lobo 

Cabrera (1989: 417-438) y Paz Sánchez (2016: 1-33) sobre los diferentes testamentos que dictara 

Domingo Pantaleón desde Canarias, ya que en ellos estaban gran parte de los libros que finalmente 

se declaraban en propiedad de Miguel Anselmo. Y es que desde antes, su tío siempre quiso que su 

biblioteca quedara en poder de éste, su heredero principal, quien la recibió en diferentes partes y 

momentos, obligándole desde el inicio a que la conservara de manera íntegra, «precisa obligación de 

mantenerlos en ser» (Paz Sáchez, 2016: 7). Todo ello nos habla, como refiere uno de los 

investigadores citados, de la importancia que tenía para su primer propietario, pero también para 

nuestro protagonista que la conservó hasta sus últimos días, cumpliéndole a su tío. 

Si bien dicho legado bibliográfico y lo que finalmente se inventaría en los expolios del 

prelado oaxaqueño requieren de un necesario y  pormenorizado estudio, que nos alejaría del sentido 

del aquí presente, no podemos dejar de nombrar la importancia que tenían muchos de los tomos 

heredados. Éstos ponen de manifiesto el claro carácter regalista y cierto cariz jansenista de su 

primer propietario, pero también el devocional y el fundamental apoyo que muchos de estos libros 

                                                           
78 Lo que sí ocurre cuando se inventarían «seis mantas de Villa Alta…». AHNEO: Real Intendencia…, f. 33v. 
79 AHNEO: Real Intendencia…, f. 36v. 
80 AHNEO: Real Intendencia…, f. 36v. 
81 AHNEO: Real Intendencia…, f. 36v. 



 

 

L
A

B
O

R
 E

T
 C

O
N

S
T

A
N

T
IA

 N
º 

6;
 2

0
2
4
 (

1
),

 p
p

. 
1
5
3
-1

8
6
  

  
 1

7
6 

debieron tener para el efectivo cumplimiento del ministerio de su primer propietario, lo cual 

trasladó a su sobrino. No en vano y como señala Paz Sánchez, en ella: 

«Su regalismo jurídico e institucional parece asentarse, más bien, en la tradición regalista española que, con 

identidad propia, había brillado principalmente bajo el reinado de Felipe IV y que, poco a poco, se insertó 

en los nuevos rumbos ilustrados que trajo el siglo XVIII. La mayor parte de sus libros, además, poseían 

un carácter práctico, al tratarse de obras de tipo jurídico y eclesial, útiles sin duda para el desempeño de sus 

funciones en las prelaturas americanas y, pese a la ausencia de manuales de catequesis en sentido estricto, no 

parece que desdeñara sino más bien todo lo contrario la predicación y la enseñanza a las masas católicas de 

los más relevantes principios del Evangelio». (Paz Sánchez, 2016: 22) 

 

Además, varios volúmenes de las casas de Domingo Pantaleón en Canarias, la de San 

Cristóbal de La Laguna en Tenerife, o la de Las Palmas, en Gran Canaria, estaban directamente 

relacionados con América y su historia, pero también con algunas de sus plumas más destacadas. Es 

así como las obras completas de Juan de Palafox82 llegaron hasta Miguel Anselmo.  

Concluimos con este punto de la biblioteca —cuya cantidad de volúmenes conllevó que se 

dilatara su inventario a lo largo de varias jornadas—, recalcando el carácter devoto de sus 

propietarios, insistiendo en algo que ya las pinturas descritas ponían de manifiesto: la predilección 

por las devociones marianas. También tenían los relatos impresos de las historias de éstas y de 

alguna más; entre ellos estaban la Historia de Nuestra Señora de Montserrat, que alcanzó la suma de seis 

reales; Historia de Nuestra Señora de la Soterranea, en un peso; dos volúmenes, uno de ellos usado, de la 

Historia de Nuestra Señora de Ocotlán, en seis reales (47v); Exaltación del Sto. Christo de Esmiquilpam 

[Ixmiquilpan  (Hidalgo)], en tres reales; Oficio de Nuestra Señora de Guadalupe, en tres reales; «otro de 

Nra. Sra. de Nieva», en un peso y «otro de San Miguel del Milagro» en cuatro reales83. 

 

El oratorio 

Antes de terminar, cumplimos con la última de las llamadas de atención que hacíamos cuando 

presentábamos los puntos de interés que nos suscitaba el patrimonio artístico dejado por Miguel 

Anselmo84. Se trata de los diferentes enseres inventariados y relacionados con su oratorio o capilla, 

como también se lo nombra. Entre ellos, debían estar algunos de los ya señalados por el maestro 

platero Francisco Olivera; además, claro está, de la «lámina de más de tres cuartas de alto y dos 

tercias de ancho de Ntra. Sra. de Bethlem, con su cortina, y en ella Sor. Sn. Josef, con marco dorado y 

                                                           
82 «Las obra del venerable Señor Dn. Juan de Palafox, en trece tomos, de encuadernación de vitela, morados, 
si apareceren lo que falta en setenta pesos, si no en cincuenta». Más adelante en el inventario se alude a: 
«Otras obras del venerable Palafox, en siete tomos, falta uno» que se tasó en diez pesos. De Palafox también 
tenía un volumen de Varón de Deseos y de Vida interior. AHNEO: Real Intendencia…, ff. 43v-44r y 47r-47v. 
83 AHNEO: Real Intendencia…, ff. 46r-48v. 
84 Con este epígrafe hemos cambiado el devenir que plantea la documentación, ya que es la valuación de la 
biblioteca con la que concluyen los inventarios. 
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vidrieras finas»85, que tasara Lorenzo Tiburcio de León, que por la especificación y el señalamiento 

de la cortina con el santo patrón de la familia, bien pudo ser la que presidió este espacio.  

En el oratorio es donde encontramos las imágenes de bulto de las que hasta el momento 

sólo teníamos constancia de dos; «un Sor. Sn. Juan de Dios de bulto, de a tercia, con su peana en tres 

pesos»  y «un crucifixo de yeso en dos reales»86. En paralelo, de este emblemático recinto el maestro 

sastre, Juan José Barranco, había tasado algunos tejidos que, como en otras habitaciones de palacio, 

mostraban la riqueza e importancia que dichos revestimientos tenían en las casas de los principales. 

De ellos sabemos las «treinta y una varas de damasco amarillo de China en la colgadura y cenefa de 

la puerta del oratorio», las «cuarenta y tres varas de damasco de Italia en las cortinas del oratorio» y 

las «cuarenta y ocho varas de damasco de China de cenefas y cortinas en el dicho oratorio»87. A lo 

anterior añadimos «un ropero pintado de bermellón y oro que servía en la capilla y que fue tasado 

en veinte y cinco pesos»88, que es donde se reservaría parte de lo que ahora pasamos a extractar y 

hemos encontrado, planteándolo como propio de este emblemático recinto.   

Una cruz y peana todo de plata sobredorada con el Santo Lignum Crucis 

Un relicario con su pie, todo de plata, y reliquia de San Plácido 

Un relicario con su pie de chapa de plata con reliquia de Sor. Sn. Josef 

Un pectoral de oro guarnecido con quince esmeraldas grandes 

Otro dicho, guarnecido con diez y siete esmeraldas grandes y pequeñas 

Otro dicho guarnecido con veinte y cinco amatistas medianas y pequeñas 

Otro dicho con dos Santos Lignum Crucis en vidriecitas 

Un Esposa con un amatista grande 

Otra dicha con tres amatistas 

Once hijuelas y una estola blanca 

Seis pares de guantes, los tres blancos, dos verdes y uno encarnado 

Un mitra de tela blanca de oro y plata 

Otra dicha bordada en oro y plata 

Otra dicha de Damasco blanco 

Ocho paños de hombro de tafetán, dos blancos, dos verdes, dos encarnados y dos morados 

Tres pares de medias, verdes, blancas y encarnadas 

Cinco pares de sandalias de colores bordadas 

Un cordón de hilo de oro para el pectoral 

Un báculo de plata sobredorado con sus cañones de lo mismo 

Una pilita de agua bendita de plata  

                                                           
85 AHNEO: Real Intendencia…, f. 35r. 
86 AHNEO: Real Intendencia…, f. 36v. 
87 AHNEO: Real Intendencia…, ff. 37v-38r. 
88 AHNEO: Real Intendencia…, f. 37r. 
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Un atril, un Palabrero, Evangelio de Sn. Juan y Lavabo, todo de plata de martillo labrado de 

cincel 

Seis blandoncillos, cuatro iguales y dos más medianos, todos de plata de martillo labrados 

de cincel 

Una palmatoria de plata 

Un aguamanil de plata 

Dos fuentes redondas de plata de cincel 

Una campanilla de metal 

Un Sr. Juan Bautista de bulto pequeño, dentro de un vidrio redondo con peana de plata de 

martillo 

Un Sor. Sn. Josef de bulto con su vara y diadema de  plata y el Niño con unas perlecitas y 

tres potencias de plata 

Una Sta. Polonia de bulto pequeña 

Un Sn. Juan Nepomuceno chiquito de bulto 

Un Señor Sn. Miguel de marfil, como de una cuarta 

Un Misal y diez tomos de Pontifical Romano 

Una cortina de tela encarnada y oro con su cenefa que sirve al altar del oratorio 

Una alfombra colorada 

Una capa magna de razo lizo blanco con muceta 

Otra dicha morada de carro de oro de seda con su muceta 

Dos sotanas y manteletes de tabi morado 

Otro dicha de medio carro de oro morado 

Otras dos dichas de laminilla morada 

Otra dicha de capichola morada 

Un mantelete y muceta de laminilla morada y una capa de gorgorán de seda  

Una sotana vieja de caprichola – tres cuellos – dos sombreros verdes y tres [ilegible] 

Tres cojines de terciopelo carmesí89. 

 

A modo de conclusión: el inicio y el final de un patrimonio con acento isleño 

 

De vuelta a la cronología de los acontecimientos que hasta ahora nos han guiado, el día 5 de agosto 

se daban por concluidos los inventarios y correspondientes avalúos, a la vez que se entregaban los 

Pontificales a los responsables eclesiásticos90. En las siguientes páginas se romperá la línea 

argumental y cronológica del expediente, dando paso a recibos y, como sustancial elemento de 

                                                           
89 AHNEO: Real Intendencia…, ff. 40r-42v. 
90 AHNEO: Real Intendencia…, ff. 53r-53v. 
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nuestro interés, a la copia de la ya referida donación por parte de Domingo Pantaleón en vista de la 

llegada de su sobrino a Puebla91.  

Al respecto —como ya anotamos en varias ocasiones—, para entender a Miguel Anselmo 

ha de darse siempre un lugar destacado a su tío. Lo anterior no sólo por su injerencia en el 

nombramiento como auxiliar para el obispado angelopolitano, o porque fuera su heredero, sino 

también en la forma de llevar su pastoral. Para ello debemos saber que fue Domingo Pantaleón 

quien, según sus palabras, prácticamente lo crió, y por lo tanto, lo formó, todo lo cual se vería 

correspondido por el manifiesto agradecimiento que siempre le profesó su sobrino y le reconoció el 

arzobispo (Amador Marrero, 2012b: 21)92. 

Ahora bien, en cuanto al tema que nos ocupa, los objetos artísticos, debemos saber que 

aquella gratificación fue en compensación por acompañarlo, abandonando su tierra natal, las Islas 

Canarias, dejando atrás a su amada madre, algo a lo que Domingo Pantaleón fue sensible llevándole 

a dicha remuneración, en la que parte de ese  patrimonio que nos interesa tiene un espacio y 

sentido. Este último alcanzó, según el titular angelopolitano, los «trece mil seiscientos ochenta y 

cinco pesos de oro común», mismos que se gastaron tanto en los costos de las necesarias bulas y 

viajes de Miguel Anselmo hasta llegar a Puebla, como en la casa y enseres que su tío había dispuesto 

para él.  

De ese inmueble la documentación señala que se «remató por los bienes de don Manuel 

Rubín…» y que se ubicaba al «costado del convento de religiosas capuchinas al río de Sn. Franco.» 

Era de «altos y bajo y su precio fue el de ocho mil y cien pesos», a lo que se añadía la cantidad 

restante empleada en «diferentes bienes que para adorno de las viviendas de su habitación 

compramos»93.  De lo dictado por Domingo Pantaleón nos quedamos aquí con las referencias a:  

«Una colgadura de damasco color pajizo de nueve piezas que tuvo de costo un mil y ochocientos pesos, tres 

casullas, las dos bordadas y la una de tela blanca con su capa para el uso de dicho Señor Iltmo; un candil 

de plata, doce platillos, veinte y cuatro cucharas y tenedores, doce cuchillos, seis candeleros, y cuatro platos 

caponeros, cuatro jarros, un velón, un pinchel, una chocolatera, una bacinica y una escupidera y una 

escribanía […] como también todos los géneros que se consideraron necesarios para su vestuario y también 

tres alfombras grandes y otra más pequeña para el suelo de la cama, sitial y docel de terciopelo de China con 

su correspondiente silla, tres cojines, veinte y cuatro taburetes y otras tantas sillas de damasco, otras diez y 

ocho de tripe y baqueta, una cama con su pileta de plata, colgadura, sobrecama y rodapies de damasco, 

                                                           
91 De la que ya habíamos apuntado que su original se encuntra en: Archivo General de Notari ́as de Puebla de 

los Ángeles, Donaciones de Domingo Pantaleo ́n a su sobrino y Obispo Si ́samo Miguel Anselmo, Puebla de los A ́ngeles a 
17 de junio de 1751, Not., caja 21, 1743, 1753, escribano Gregorio de Mendizaval, protocolos 1751 a 52, ff. 
74r-78v. 
92 El documento en cuestión, lleva por título dentro del legajo y a modo de cuadernillo añadido: «Donación 
año de 1751 sacada en el de 1755. El Iltmo. Sr. Dor. Domingo Pantaleón Álvarez de Abreu, Arobispo 
Obispo de la Puebla. A favor del Iltmo. Sr. Don. Miguel Anselmo de Abreu y Valdez obispo de Císamo 
Auxilir de este», abarca en nuestro documento las ff. 63r-69r. 
93 AHNEO: Real Intendencia…, ff. 64r-64v. 
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colchones, sábanas y almohadas, camas para la familia de dicho Sor. Auxiliar con sus correspondientes 

bio(m)bos necesita de otros dos, que desde luego se destinaron para el uso del dicho Señor Iltmo., veinte y 

cuatro láminas de diferentes advocaciones y espejos grandes, dos mesas redondas y seis regulares, cuatro 

escritorios, tres albas y cuatro cíngulos, y  otros tantos amitos una estufa con seis guarniciones y seis mulas 

(…) como también un pectoral y anillo de amatistas (…) le tenemos dados dos cálices con vinajeras y otros 

trastos que nos han regalado en esta ciudad como también los retratos de los reyes, y todos los libros que 

existen en nuestra librería, de que tenemos dado lista al dicho Sor. Auxiliar, cuatro láminas que las tres 

están en los cuartos de dicho Señor con las imágenes de Señor San Joseh, Santa Rosa, Santa Teresa y la de 

Santa Gertrudis con cantoneras de plata, que está en dicha nuestra librería, y un Señor San Joseph de 

talla, con su diadema y vara de plata, que existe en ella, un cuadro de San Agustín y Religiones, dos 

láminas de cristales de Nuestra Señora de la Soledad y Loreto en la pieza de dormir, una lámina de 

Nuestra Sra. de Bethlem con su marco dorado, otra de Dolores y dos de Roma de cristales, y las que 

tenemos en el docel de nuestra cama, y en nuestro oratorio privado una imagen de marco dorado de nuestra 

Señora de los Dolores y todo lo que está en el altar de Santos en copas de cristal y reliquias, un atril de 

plata palabrero, evangelio y lavabo, otra Señora de Bethlem con marco dorado en nuestra recámara, otra de 

los señores, la Virgen, San Joseph y San Juan Bapta. una de San Pedro con marco dorado, un Señor San 

Joseph de bulto grande con su vara y diadema de plata, y asimismo en el oratorio una lámina de marco 

dorado de Nuestra Señora Soterránea y otras cuatro pequeñas con marcos dorados y todo el demás adorno 

del altar en que estamos celebrando el Santo Sacrificio de la Misa…94» 

 

Como es factible deducir por lo extractado del documento, además de la generosidad y 

cuidado puesto en que su familiar contara con todo lo necesario y las comodidades dignas de su 

nuevo cargo como obispo, también es palpable que parte del patrimonio artístico de Miguel 

Anselmo tenía su origen, una vez más, en su tío, y con ello justificamos parte del título elegido para 

este epígrafe conclusivo.  

En cuanto al resto de lo indicado en el encabezamiento, junto a otros documentos como 

una copia más del testamento de Miguel Anselmo, algunos relativos a pagos y los diferentes 

permisos, autos de llamada y aceptación por parte de los involucrados, el final se iniciará con los 

trámites de acometer la almoneda de los bienes95. Tras pregonar públicamente en la ciudad y casi 

una decena de veces la llamada a dicha venta, esta empezará el 26 de septiembre, dilatándose en 

diferentes jornadas. Sus enseres fueron adquiridos por todo tipo de personajes, desde algunos de los 

que participaron en el proceso que hemos relatado y por ello corresponden con importantes 

personalidades en la vida oaxaqueña, caso del deán que compró los dos tomos de la Vida de la 

Madre Ágreda o el corregidor Pedro de Pineda, quien adquirió los de la Vida de Tomás Moro, hasta 

                                                           
94 AHNEO: Real Intendencia…, ff. 64v-66v. 
95 AHNEO: Real Intendencia…, ff. 64v-66v. 
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el modesto maestro cohetero, aludido simplemente como Antonio, quien se hizo con varias 

decenas de las estampas de papel96.    

Fue así, que el patrimonio de este ilustre isleño que hemos rescatado para la historia del arte 

a partir de nuestra crónica aquí desarrollada, se diluyó y perdió irremediablemente, pasando a 

convertirse en una cuantiosa suma de dinero, lo que nos lleva de vuelta al testamento de Miguel 

Anselmo (fig. 9). Con este dinero se cumplieron las mandas dejadas por el prelado, en las que se 

atendieron diferentes pagos, gratificaciones al personal que lo atendió, pero sobre todo, a sus 

herederos principales:  

«Y cumpliendo en el todo este mi testamento, en el remanente que hubiere y se verifique en dichos bienes, 

derechos y acciones, desde luego instituyo por mis universales herederos a los pobres de esta ciudad y 

obispado; encargando como encargo a dichos mis albaceas, distribuyan en limosnas el referido remanente en 

las personas necesitadas, en la forma y orden que mejor les pareciere para que las susodichas hayan, gocen y 

perciban lo que se verificare hereditario con la bendición de Dios Nuestro Señor y la mía, pidiéndoles que 

encomienden mi alma a su Magestad Divina, por el amor con que como su padre y pastor las he visto97». 

 

 

Fig. 9. Firma de Miguel Anselmo Álvarez de Abreu y Valdez.  
Foto: Pablo F. Amador Marrero 

 

 

 

 

                                                           
96 AHNEO: Real Intendencia…, ff. 122r-123r. 
97 AHNEO: Real Intendencia…, s/p. 
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puestos tanto peninsulares como en las Indias, entre los que destacaron el de alcalde visitador del 

comercio entre Castilla e Indias, y el de gobernador de Caracas. La obtención del marquesado, 

acompañado de una pensión de 1000 escudos de vellón, (Felices de la Fuente, 2011: 387-388). era el 

máximo logro de toda una carrera cuyos orígenes humildes fueron escondidos por el propio 

Antonio José, quien se inventó un linaje ficticio de carácter militar en Huelva, amparado a través de 

la falsificación de partidas sacramentales y otros documentos (Pérez García, 1990: 18). El llegar a la 

nobleza y sustentarla con legitimidad parece haber sido tarea capital del marqués y de su entorno 

familiar, mismo que también creció en puestos y prestigio, beneficiándose de la posición de 

Antonio José como consejero real. 

Entre los miembros de la familia Álvarez de Abreu, destacó en primer orden Domingo 

Pantaleón -hermano del marqués- quien se decantó por una carrera eclesiástica de gran fortuna. 

Después de ostentar los cargos de canónigo y arcediano en su natal canarias, obtuvo la titularidad el 

arzobispado primado de América, sito en la Isla de Santo Domingo, justo el mismo año en que 

Antonio José fue nombrado marqués de la Regalía (Salazar Andreu, 2006: 90). La buena voluntad 

del rey no solamente tocó al jurista, sino también a sus familiares y propios; para el año de 1743 

Domingo Pantaleón fue promovido al obispado de Puebla, el más rico de América en cuanto a 

congruas y uno de los más poderosos y extensos del nuevo mundo.2 En las ejecutoriales se le 

requirió juramentar el cumplimiento del Real Patronato en cuanto a derechos y regalías, así como 

ejecutar el desmembramiento del obispado a su cargo, cosa que nunca sucedió durante la etapa 

virreinal. (Salazar Andreu, 2006: 91) 

Su mandato como príncipe angelopolitano comenzó con conflictos y desaguisados, tanto 

con las autoridades virreinales como con su cabildo eclesiástico. Es conocido el pleito que tuvo en 

1744 al publicar el edicto de su visita pastoral, lo cual conllevó a un tumulto de dos mil personas 

que resistían a su ejecución; Miguel Román, alcalde Mayor de Puebla, apoyó al prelado reprimiendo 

la trifulca a través de milicianos y “algunas personas de su confianza”. La determinante acción tuvo 

consecuencias a nivel administrativo, pues el virrey conde de Fuenclara mandó a abrir averiguación 

contra el alcalde, destituyéndolo de su cargo pese a la intervención del obispo que respaldó en todo 

momento su actuar (Salazar Andreu, 2006: 92-93). Por otro lado, entre el mismo año de 1744 y 

1748, Domingo Pantaleón enfrentó una serie de conflictos con el Capítulo Catedralicio por temas 

de ritualidad y administración, entre ellos destacaron problemas por el uso de ornamentos, la 

función del Jueves Santo y el toque de campanas en el recibimiento de los virreyes; aunque 

parecieran pequeñas diferencias, el encono se volvió un escándalo público en el que tuvieron que 

intervenir tanto el virrey como el Consejo de Indias (AGI, 1744-1759: s/p).3 

                                                           
2 Para un mayor entendimiento del obispado angelopolitano y sus circunstancias, consultar: Galí Boadella 
(2023) 
3 Actualmente se encuentra en revisión un artículo en el que abordo dicha problemática en perspectiva al 
cuadro de la sacristía catedralicia de Puebla, intitulado como “La erección de esta Santa Iglesia”. 
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Las acciones de Domingo Pantaleón permiten prefigurarlo como un prelado enérgico y 

celoso, cuyo carácter reformista debió encontrar cauces convenientes para la aplicación de su 

política episcopal; más allá de contar con el favor real gracias a su hermano, en la praxis aplicó 

varias estrategias que le permitieron llevar a cabo una correcta gobernanza. Entre ellas reclutó a un 

grupo de clérigos y personajes (la mayoría de ellos canarios) a quienes puso en puestos claves tanto 

del cabildo como de diferentes empleos del obispado, mismos que no solamente obedecieron sus 

directrices, sino que también se comprometieron con sus causas y siguieron su ejemplo.4  

  Dentro de las políticas que le confirieron identidad y solidez a su mandato, destacó la 

utilización de la imagen como medio de promoción devocional y personal; su enfático uso estuvo 

impulsado, como ya lo ha sintetizado Pablo Amador, por las pulsiones entre “la sincera devoción y 

los afanes de vanagloria”. El prelado canario era “muy inclinado al Culto Divino”, propensión 

materializada tanto en la creación de la Cátedra de Ritos (Lorenzana, 1769: 279-280), como en la 

donación de gran cantidad de pinturas, esculturas, ornamentos y retablos; dentro de su mandato, 

destacaron las acciones de reedificación de espacios religiosos para la correcta liturgia, como es el 

caso del convento de Santa Rosa y la parroquia de San Sebastián (Salazar Andreu, 2006: 96). 

También se impulsaron cultos que respondían tanto a su propia devoción como a sus intereses 

políticos, es así que imágenes como la de Nuestra Señora de Ocotlán (Quiroz y Gutiérrez, 1940: 

92), Nuestra Señora de Guadalupe (Cuadriello Aguilar, 2004: 81-84), Nuestra Señora de los Dolores 

o las de santos como San Sebastián, Santa Rosa, Santa Gertrudis (Marín Bertolini, 2018: 22-26) o 

San Pantaleón, comenzaron a tener un impulso perfectamente relacionado con el obispo, 

convirtiéndose en proyectos devocionales abanderados en conjunto alto clero angelopolitano, de 

caros afectos a su prelado, a pesar de que en sus inicios tuvieran conflictos.  

El ejemplo que mejor sintetiza la utilización de la imagen como vía de sincera devoción, 

pero también como de promoción personal del prelado, es el de San Pantaleón, personaje que da 

nombre de pila al prelado, y quien se cuenta como uno de los tantos mártires de los primeros años 

del cristianismo; dicho caso ha sido estudiado ampliamente por Pablo Amador, por lo cual me 

limito a reseñar sus premisas. Sin rastros previos de su culto en la Angelópolis, el obispo fundó y 

dotó el aniversario de fiesta de San Pantaleón en la Catedral; la devoción se centró en la escultura 

que ejecutó con extraordinario cuidado y preciosismo el célebre José Marín Villegas Cora, quien no 

solamente la firmó, sino que también dejó testimonio perenne de su encargo asentando en la misma 

efigie que había sido hecha por mandato del obispo. La imagen adquirió el estatuto de relicario al 

contener un fragmento óseo del mismo mártir, propiedad y donación del mismo mitrado, 

confiriéndole con ello una mayor sacralidad a la escultura y potenciando su poder devocional 

(Amador Marrero, 2012: 345-357). El impulso al santo también se hizo acompañar de la 

publicación de los sermones que se dictaban año con año en sus celebraciones tutelares; estos 

                                                           
4 Dicha estrategia es planteada por Pablo Amador (Amador Marrero, 2012: 342-365).  
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impresos no solamente promovían su patrocinio sino también la figura de su patrocinador, pues 

comúnmente estaban dedicados ampliamente al obispo Abreu.5  

La ubicación destinada para la efigie de San Pantaleón fue la capilla catedralicia de San 

Pedro, vinculada tradicionalmente con el poder episcopal y la jerarquía eclesiástica devenida del 

magisterio de la Iglesia concedido por Cristo a San Pedro (Amador Marrero, 2012: 345). Es ahí que 

el singular culto cobra tintes políticos, pues si bien el recinto estaba consagrado a honrar la potestad 

de obispo, representada en la imagen de San Pedro, dicho cargo se personifica a través de Domingo 

Pantaleón, figurado por la escultura del santo mártir; con ello, el prelado dejaba una imagen de 

poder personal dentro de su centro de gobernanza, misma que recordaría a su cabildo y grey la 

actitud vigilante y celosa de su pastor. La promoción del santo como imagen personal también se 

puede rastrear en la denominación de San Pantaleón al colegio que el obispo fundó para la 

impartición de las cátedras de Derecho Civil, Derecho Canónico y Ritos dentro del seminario 

Amador Marrero, 2012: 348); en lugar de escoger como tutelar a algún santo destacado por su labor 

intelectual dentro de la Iglesia, se decantó por nombrarlo como su santo de pila para con ello 

perpetuar directamente su patrocinio.  

La difusión del culto a San Pantaleón no fue la única forma de promoción visual a su 

persona; más allá del carácter simbólico del santo, el obispo Domingo Pantaleón Álvarez de Abreu 

fue retratado gran cantidad de ocasiones, al punto de ser el segundo prelado angelopolitano más 

pintado de la época virreinal, sólo detrás del célebre Juan de Palafox y Mendoza. Vale la pena 

recordar dicho antecedente, pues pudo funcionar como ejemplo para el obispo Abreu: desde que 

Palafox se encontraba vivo y en su exilio forzado en el Burgo de Osma, el Tribunal del Santo 

Oficio perseguía el caso de los retratos del prelado navarro, alegando que en varios de ellos aparecía 

en actitudes heterodoxas que lo preconizaban como santo, mientras que otros recibían muestras de 

culto (Fernández Gracia, 2002: 55-70). La inquisición prohibió las imágenes de Palafox; sin 

embargo, se consolidó una sólida tradición de representación del prelado mediante los retratos 

disimulados, en los cuales se figuraban diferentes santos y personajes bajo las facciones 

características e inequívocas del prelado. Un ejemplo de ello llegó a la mismísima Catedral, pues en 

el cuadro de la Adoración de la Eucaristía de José de Ibarra se colocó el retrato de Palafox bajo el 

nombre del obispo San Pedro de Osma, quien presidió la diócesis que finalmente gobernó Palafox 

después de los desaguisados que tuvo en la Nueva España (Fernández Gracia, 2002: 407-420). 

Seguramente Domingo Pantaleón debió conocer estos casos y sorprenderse de la singular 

forma en la que el desaparecido Palafox seguía presente en su diócesis, fungiendo como ejemplo de 

prelado santo y encarnación de la dignidad episcopal a través de su efigie difundida a lo largo y 

ancho del obispado. Recordemos que por lo menos desde la creación del marquesado de la Regalía, 

                                                           
5 Entre los sermones destacan El encanto de los médicos y El todo de los médicos. La referencia completa se 
encuentra en las fuentes consultadas.  
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los Álvarez de Abreu ya se habían enfrentado al problema de la construcción de una imagen a partir 

de la creación de una genealogía ficticia que daba legitimidad a su ennoblecimiento; en ese sentido, 

Domingo Pantaleón también buscó construir la imagen o personificación del principado episcopal a 

través de su propio rostro, principalmente después de los conflictos que protagonizó durante sus 

primeros años de episcopado. Esta situación se acentúa si tomamos en cuenta que la avanzada edad 

del prelado y lo extenuante que resultaba recorrer el amplio y sinuoso obispado, obligó a que la 

tarea de las visitas pastorales recayera posteriormente en el obispo auxiliar Miguel Anselmo Álvarez 

de Abreu (Salazar Andreu, 2006: 98-99), sobrino del prelado y personaje que también se estudia en 

este artículo; hay que pensar que, para el caso de algunas obras puntuales, gracias al artificio del 

retrato la figura gobernante de Domingo Pantaleón podría llegar a territorios donde su presencia 

física no lo haría. 

Más allá de los tradicionales retratos de aparato, que se mandaban a hacer para perpetuar la 

efigie de personajes que habían pertenecido a una institución o que dotaron de obras materiales o 

beneficios económicos a un espacio, tenemos que el obispo Domingo Pantaleón aparece en varias 

composiciones historiadas o alegóricas; en la mayoría de las ocasiones su rostro representaba a sí 

mismo, aunque también podía prestar facciones a un personaje que participara dentro de una 

escena alejada del contexto cronológico del prelado, utilizando la estrategia del retrato disimulado. 

Un ejemplo de ello lo encontramos en el cuadro de la confirmación de San Pedro Nolasco realizado 

por José Joaquín Magón para el Templo de la Merced en Atlixco (Img. 1), en el que el obispo que 

administra el sacramento al futuro santo muestra los rasgos inequívocos de Pantaleón; el 

antecedente directo a esta obra lo podemos encontrar en el mismo Atlixco, donde unos años antes 

Luis Berrueco había retratado a Juan de Palafox como el mitrado que imponía el hábito a San Juan 

de Dios en la serie de la vida del santo para el hospital de los juaninos. (Cayeros Buenfil, 2018: 94-

97). 
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Img. 1.- José Joaquín Magón, La confirmación de San Pedro Nolasco, óleo sobre tela, ca. 1760,  
Templo de Nuestra Señora de la Merced, Atlixco, Puebla. 

 

En este tenor del uso de la imagen para la promoción del culto divino, devociones 

estratégicas y la imagen del prelado, la renovación y reforzamiento de las artes como mecanismo y 

vehículo de sus intereses parece haber sido parte de sus mecanismos; es por ello que más que 

encargar obras a los artistas capitalinos pertenecientes al arzobispado de México –lo cual continuó 

en menor escala– consolidó a un grupo claro de artífices poblanos sancionados por su gusto y 

proyectados a todo su obispado a través del poder y jerarquía que ostentaba como príncipe 

eclesiástico angelopolitano. Dicha renovación parece haber buscado un refinamiento y sofisticación 

de las formas, así como la consolidación de un lenguaje visual identitario que, si bien establecía 

diálogo y se nutría con la ciudad de México, también interactuaba con varias tendencias artísticas 

internacionales y con su propia tradición.  

A partir de ello, resulta importante señalar que los grandes artistas que dominaron el 

panorama regional durante mediados del siglo XVIII y cuyas formas -en algunos casos- siguieron 

vigentes hasta el siglo XIX, florecieron durante el episcopado de Pantaleón con su patrocinio y/o el 

de sus cercanos: es así que José Joaquín Magón y Miguel Jerónimo Zendejas emprendieron la labor 

pictórica cuyas reverberancias llegaron hasta principios del siglo XIX6, lo mismo sucede en la 

escultura con el trabajo de José Villegas Cora, cuyo taller y discípulos marcan el derrotero hasta 

mediados de la decimonónica centuria;7 en la platería José de Larios (como lo refiere Andrés de Leo 

en otro artículo de este volumen) dará identidad poblana a este tipo de producción;8 dentro del 

grabado empezó a florecer la burilada precisa de José de Nava, quien posteriormente tendría su 

momento de esplendor en la época de otro obispo –el controvertido prelado Francisco Fabián y 

Fuero– manteniendo vigencia hasta los albores del siguiente siglo;9 finalmente, a decir de Pablo 

Amador,  en los textiles parece haber una renovación de las formas, con obras como el terno rico 

de la Catedral realizado por Manuel de Mena. 

Aunque Puebla ya tenía una identidad visual propia en el tema pictórico desde el siglo 

XVII, lo cierto es que hay una patente renovación en el periodo de Pantaleón: las formas se 

suavizaron, hubo un mayor uso de la gestualidad y una emotividad mucho más íntima y dulcificada, 

así como el colorido se hizo más cálido; todo ello en consonancia con el cambio que la misma 

pintura de la ciudad de México había tenido a finales del siglo XVII y principios del siglo XVIII, 

liderado por Juan y Nicolás Rodríguez Juárez (Alcalá, Cuadriello, Katzew y Mues, 2017, 16-49). Ello 

no quitó que mantuviera aspectos propios de su tradición, como la compleja alegorización y 

discursividad patente en sus singulares composiciones.  

                                                           
6 Al respecto consultar: (Andrade Campos, 2021) 
7 Al respecto consultar: (Neff, 2013) 
8 Al respecto consultar: (Leo Martínez, 2021) 
9 Al respecto consultar: (Blanco Sosa, 2024) 
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El papel fundamental de la pintura como medio de promoción y su particular desarrollo a nivel 

regional, hace preguntarnos por los artistas que materializaron esta política de la imagen y la 

posición que ocuparon dentro del ámbito episcopal, es así que surge la propuesta de entender a José 

Joaquín Magón y a Miguel Jerónimo Zendejas –los artífices que más frecuentemente ocuparon sus 

pinceles en retratar a los obispos tutelar y auxiliar así como a sus particulares devociones– bajo el 

título de pintor de cámara. Es necesario señalar que hasta la fecha no se ha encontrado ningún 

documento o testimonio pictórico en el que ambos artistas se hayan denominado de tal manera, ya 

sea por ellos mismos o por personajes de su entorno;10 sin embargo, las abundantes comisiones que 

recibieron por parte de Domingo Pantaleón y Miguel Anselmo, así como las muy particulares y 

ricas composiciones en las que los retrataron, me conducen a proponer la utilización del concepto 

para entender su labor y cercanía con los prelados, utilizando una metodología interpretativa que 

vincula casos cercanos o similares de pintores de cámara, con las obras reseñadas y analizadas en el 

presente trabajo. Dicho esto, pasaré a dar un esbozo del concepto y su utilización de manera franca 

por Miguel Cabrera en el vecino arzobispado de México.  

 

La idea de pintor de cámara: ¿de la península al virreinato? 

El año de 1759 el célebre pintor novohispano Miguel Cabrera firmó el retrato del arzobispo Manuel 

Rubio y Salinas (1748-1765) creado ex profeso para lucir en alguna de las dependencias de la 

suntuosa fábrica de la parroquia de Santa Prisca en Taxco. Dicho cuadro no fue ni la única ni la 

mejor figuración que Cabrera hizo del mitrado, pues existen varias obras del mismo autor y tema, 

entre las que destacan la conservada en el Museo Nacional del Virreinato y la del Museo de Bellas 

Artes de Boston; lo que sobresale en esta obra y la hace única, hasta donde la historia del arte 

novohispano ha llegado, es la singular firma que ostenta, pues al calce de la consabida tarja con los 

méritos del prelado, reza la signatura que le da autoría bajo la siguiente declaración: “En dicho año 

hizo este Retrato Miguel Cabrera pintor de cámara del expresado Señor Ilustrísimo.” Es a través de 

dicha sentencia que Cabrera nos deja el único testimonio, hasta ahora encontrado, de un pintor 

novohispano que se reconoce a sí mismo como “Pintor de Cámara” (Tovar de Teresa, 1995: 38-

41).  

 

Cabe destacar que, aunque no se encuentran testimonios de esta denominación, otros pintores ya 

habían ejercido como retratistas oficiales de Arzobispos de la ciudad de México, verbigracia el caso 

de Juan Rodríguez Juárez con José de Lanciego y Eguilaz (Mues, 2017: 348-349) o José de Ibarra 

con Juan Antonio de Vizarrón (Mues, 2009: 184-185). El trabajo directo con altos funcionarios o 

                                                           
10 No hay que descartar que nueva información acerca de la relación entre los prelados y sus artistas aparezca 
en el Archivo Diocesano de Puebla, una vez que este vuelva a estar abierto para consulta, 



 

 

L
A

B
O

R
 E

T
 C

O
N

S
T

A
N

T
IA

 N
º 

6;
 2

0
2
4
 (

1
),

 p
p

. 
1
8
7
-2

2
2
  

  
 1

9
4 

dignatarios eclesiásticos no sólo repercutía en la fama de los artistas, sino en el reconocimiento de la 

dignidad y carga intelectual de la pintura como ejercicio liberal; como prueba de ello, Paula Mues 

destaca el aprovechamiento que de estas relaciones sacaron José de Ibarra y Miguel Cabrera al 

ostentar en varios de sus retratos el vínculo con sus patrocinadores a través de sus particulares 

firmas, logrando con ello un reconocimiento social como facultativos de su arte. (Mues, 2008: 25-

28) 

Aunque la documentación y las obras no nos permitan profundizar el concepto desde el 

virreinato, la literatura artística de la península nos ayuda a dilucidar cómo pudo ser entendido el 

cargo de pintor de cámara por un artífice americano. Para este propósito es de singular interés el 

Museo Pictórico y Escala Óptica, escrito por Antonio Palomino –pintor de cámara de Carlos II– y en 

específico su Parnaso español pintoresco laureado, en que recoge la vida de los más célebres pintores 

españoles, muchos de ellos beneficiados por la monarquía con el título de pintor de cámara. Cabe 

destacar que el propio Cabrera poseyó dentro de su biblioteca el texto de Palomino (Tovar de 

Teresa, 1995: 278), por lo cual, al utilizar el mismo mote y enunciarse con tan singular distinción, 

debió tener en cuenta las obligaciones, tareas y vínculos que Palomino enunciaba para los pintores 

de cámara de la monarquía. 

El término explica por sí mismo la distinción del cargo, pues la palabra “cámara” se definía 

en su primera acepción como: “aposento interior y retirado, donde regularmente se duerme” (Real 

Academia de la Lengua, 1729: 84), en el caso regio, se refiere al “aposento interior del cuarto del 

Rey, donde tiene la cama, en el cual no entran los criados, que no están destinados para ella, sino los 

Gentileshombres de Cámara y Ayudas de Cámara” (Real Academia de la Lengua, 1729: 85). Con 

esto deja claro que la enunciación de pintor de cámara alude a una relación personal, íntima y 

exclusiva que se torna privilegiada para el artista, pues dentro de esta confianza tiene acceso a 

espacios privados del noble personaje al que sirve, obteniendo con ello un prestigio y rango social.  

Cabe destacar que dicha cercanía, si bien podía conllevar afectos y simpatías, tenía una 

función primordial: la ejecución correcta de retratos, tarea primordial del pintor de cámara, quien a 

través de la convivencia continua lograba captar no solamente los rasgos de su patrono de manera 

fidedigna, sino también cierto talante ostensible principalmente en su mirada y expresión facial. 

Gran parte de los retratos oficiales o de aparato que se conservan de autoridades y nobles 

personajes de la época, los muestran dentro de espacios que remiten a esa idea de “cámara” o 

recinto semiprivado11, normalmente a manera de despacho equipado con libros, imágenes piadosas, 

un escritorio, plumas y otros enseres que nos enuncian que el gentilhombre plasmado ha parado las 

actividades propias de su estirpe, gubernativa o sacerdotal, para posar frente al artista en un acto 

                                                           
11 Si bien en estos despachos era donde normalmente atendían las visitas y resolvían asuntos de trabajo, lo 
cierto es que dicha atención se podía reducir a un grupo de personas muy específico; es ahí donde se plantea 
la idea de un espacio semiprivado que a través del pincel se vuelve público, configurándose como un lugar de 
poder. Agradezco a Paula Mues la discusión acerca de este asunto. 
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privado que se vuelve público a través del pincel que lo retrata, patentizando con ello el 

cumplimiento fiel de las tareas propias del retratado. Dentro del proceso de ejecución, artista y 

modelo podían generar un vínculo de intimidad o por lo menos de cercanía proveniente de la 

observación y la interacción propiciada en el momento, construyendo un vínculo que, amén del 

feliz resultado de la obra, podía desembocar en una relación laboral estrecha que se tradujera en 

más encargos (Mues, 2009: 185).  

La realización de retratos del rey, familiares y cercanos, es una de las tareas fundamentales 

que enuncia Palomino para los pintores de cámara monárquicos, destacando entre ellos Diego de 

Velázquez de Silva con Felipe IV (Palomino de Castro, 1724: 326), Tiziano Vecellio con Carlos V 

(Palomino de Castro, 1724: 252), o Juan Carreño de Miranda con Carlos II (Palomino de Castro, 

1724: 416). Aparentemente Palomino utiliza de manera indistinta el mote de “pintor de Cámara” y 

“pintor de su majestad”, aunque en algunas ocasiones resalta el primer título cuando el énfasis de la 

producción reseñada se encuentra en el retrato; sin embargo el título de “Pintor del Rey” podía ser 

otorgado a distintos artistas de manera simultánea, mientras que el de “Pintor de Cámara” –el más 

prestigiado de todos– era normalmente ocupado por un solo artífice, aunque hubo casos 

excepcionales como el de Francisco Rizzi, quien fue “segundo pintor de cámara” cuando la 

titularidad la ostentaba Juan Carreño de Miranda (Lamas Delgado, 2009: 76).  

Cabe destacar que ambos títulos no siempre incluían una remuneración económica, siendo 

en algunas ocasiones cargos honoríficos (Lamas Delgado, 2009:74). Más allá de esta primordial 

tarea, Palomino reseña otras empresas realizadas por los pintores de cámara, entre las que resalta la 

creación de cuadros devocionales donados a templos e iglesias (Palomino de Castro, 1724: 277), la 

traza de monumentos efímeros y túmulos (Palomino de Castro, 1724: 462), la decoración de techos 

y otros espacios de los aposentos reales (Palomino de Castro, 1724: 433), la creación de “temples” o 

telones para los teatros de comedia (Palomino de Castro, 1724: 482) y la reparación y limpieza de 

cuadros provenientes de las colecciones reales (Palomino de Castro, 1724: 444).  

En varias ocasiones se menciona el título como una plaza propia que debió tener una 

remuneración específica entre las labores de corte, aunque muchas veces esta iba acompañada de 

otro cargo, como lo es el de “ayuda de la furriera” (Palomino de Castro, 1724: 411) o auxiliar del 

aposentador mayor, quien tenía bajo su cargo las llaves del Palacio. Muchos de estos artífices 

gozaron de favores reales que convenientemente fueron anotados por Palomino no solamente para 

mayor realce de sus colegas, sino para mayor gloria del noble arte de la pintura; entre ellos se puede 

mencionar como Carlos II benefició a Sebastián Muñoz cuando enfermó de tabardillo, ordenando 

que su médico lo atendiera y le ministrara todo lo necesario de la botica Real (Palomino de Castro, 

1724: 433) , o el título que Carlos V concedió a Tiziano de conde del Palatino (Palomino de Castro, 

1724: 252); sin embargo, el más destacado fue Velázquez, modelo hispánico de pintor ennoblecido, 

quien estableció su taller en el Palacio y fue merecedor de varios títulos y privilegios por Felipe IV 
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como el de Aposentador Real (Palomino de Castro, 1724: 340) y miembro de la célebre Orden de 

Santiago (Palomino de Castro, 1724: 350). 

Como lo estudió Julián Gállego para el caso de España, el vínculo entre artistas y monarcas 

o nobles generaba prestigio a los primeros, mientras que permitía ostentar la cultura y refinamiento 

de los segundos. La dignificación del oficio de pintor fue una lucha que los artistas cultos 

emprendieron desde varias estrategias, como lo era la validación de su ejercicio por parte de 

personajes de reconocido mérito, ya fueran intelectuales o cortesanos (Gállego, 1995: 86). El mismo 

Gállego reconoce que gracias a la estima de los monarcas la pintura fue vista desde una óptica 

intelectual, aseverando inclusive que “de no haber mediado intereses contrarios de nobles y 

caballeros aferrados a sus privilegios, que trataron, por todos los medios, de impedir la promoción 

social de los pintores, estos hubieran alcanzado antes su independencia social y económica”; 

(Gállego, 1995: 93) es así que todas las anécdotas en las que los reyes tenían gestos extraordinarios 

de confianza o afecto a los artistas, fueron convertidas en un alegato a favor de la ingenuidad de la 

pintura.  

Por otro lado, la apreciación de las obras y el gusto por coleccionarlas, se volvió parte de 

las herramientas con las que gobernantes y nobles lograban reafirmar su amplia y refinada cultura, 

dentro de este tenor destacan relatos como la expresión de Felipe III después del incendio del 

Palacio del Pardo, cuando a se enteró que un cuadro de Tiziano se había salvado, aseverando que lo 

demás no importaba; igualmente, las enormes colecciones de pinturas que colgaban en los palacios 

regios, así como de marqueses, condes y otros hidalgos, servían no solamente para deleite de sus 

habitantes, sino también como un sinónimo de intelectualidad y ostentación de la misma. (Gállego, 

1995: 93-97) 

En el caso de la Nueva España, al carecer de una corte regia y de todo el aparato que 

conllevaba, el papel recayó en la vinculación con personajes de poder dentro del virreinato. Aunque 

se sabe de algunos casos de pintores que fungieron como artistas de virreyes, verbigracia el caso de 

Simón Pereyns con Gastón de Peralta, marqués de Falces (Montes González, 2005: 158-164) o  

Sebastián López de Arteaga con Diego López de Pacheco,12 marqués de Villena, lo cierto es que el 

amparo y patrocinio de los artistas floreció de manera más consolidada desde el patrocinio religioso, 

en particular desde el apoyo episcopal, cuyo cargo duraba más tiempo que el de virrey y que por lo 

tanto garantizaba un patrocinio más continuo. Habría que pensar que los obispos eran considerados 

“príncipes de la Iglesia”, como el mismo Cabrera calificaría a Domingo Pantaleón Álvarez de Abreu 

en el cuadro que le obsequió y que analizaré más adelante; estos personajes ennoblecidos por su 

prelatura espiritual también mantenían una corte o familia, integrada por miembros que obtenían 

poder a través de su cercanía con el prelado, así como una serie de costumbres cortesanas con las 

                                                           
12 Esta última conexión ha sido puesta en duda recientemente, consultar: 
https://www.sebastiandearteaga.esteticas.unam.mx/pintor.php 
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que habitaban sus palacios (Galí, 2023: 123-148). Es desde este esquema que la realidad de los 

monarcas, las cortes y el patrocinio artístico se trasplantaría –con sus enormes diferencias y 

adaptaciones– a realidades locales, como lo sería el caso de Puebla, en donde los artistas recibirían 

renombre y prestigio a partir de su trabajo con el alto clero conformado por su corte o familia, su 

senado o colegio capitular y su príncipe eclesiástico, absorbiendo las tareas propias de un pintor de 

cámara.   

Regresando al caso de Miguel Cabrera y su relación con el prelado Rubio y Salinas, es 

probable que el título de “Pintor de Cámara” fuera honorífico, aunque no se descarta que en el 

futuro se localice documentación donde se asienten pagos por cumplir dicha función dentro de la 

corte episcopal. El singular nombramiento bien pudo responder tanto a las costumbres cortesanas y 

palaciegas de Rubio y Salinas (Álvarez Icaza Longoria, 2019: 259), como a las intenciones 

ennoblecedoras de Cabrera para con su arte, ello sin dejar de lado el prestigio social y los beneficios 

de mercado que ello conllevaba. Aunque el retrato que enuncia la posición privilegiada de Cabrera 

ostenta el año de 1759, es seguro que esta distinción –por lo menos en la praxis– se diera desde 

antes, pues en el opúsculo “Maravilla Americana y conjunto de raras maravillas” escrito por Cabrera 

para asentar sus observaciones en torno a la imagen de Nuestra Señora de Guadalupe y publicado 

bajo el auspicio de Rubio y Salinas en 1756, deja patente la cercanía que tenía con el prelado. En la 

dedicatoria que le hace del encuadernado señala:  

 

«La justicia, que me obliga a volver a V.S. Illma. Lo que es suyo, me anima a consagrarle esta pequeña 

obra toda de V.S. Illma. Por su soberano objeto, y por ser fruto de mis trabajos, a que tiene derecho V.S. 

Illma. como mi señor […]» (Cabrera, 1756: s/p). 

 

El mencionado texto de apertura termina con la siguiente declaración 

 

«Ni temo que por mía desmerezca esta pequeña obra el agrado de V. S. Ilustrísima cuando le han merecido 

tanto aprecio mis Pinturas, que se ha dignado adornar con ellas su Palacio: antes si espero de la benignidad, 

con que me favorece sea este eficaz motivo de patrocinarlo, para que debajo de su benéfica sombra, consiga 

las atenciones, que por sí no alcanza; beneficio, que estimulará mi reconocido agradecimiento a pedir a Dios 

guarde en perfecta salud la importante vida de V.S. Illma. los dilatados años de mi deseo.  

Casa de V.S. Illma. y Agosto 12 de 1756 

 

Illmo. Señor, 

B[eso] L[as] P[lantas] de V. S. Illma. su más rendido y seguro servidor 

Miguel Cabrera  (Cabrera, 1756: s/p)». 



 

 

L
A

B
O

R
 E

T
 C

O
N

S
T

A
N

T
IA

 N
º 

6;
 2

0
2
4
 (

1
),

 p
p

. 
1
8
7
-2

2
2
  

  
 1

9
8 

En estas líneas, el artista no solamente expresa su admiración y afecto por el prelado, 

también deja clara la posición de cercanía que mantiene con él y convenientemente la proyecta a 

través del impreso, medio eficaz de difusión masiva. En un principio refiere que le dedica el texto, 

en parte, por ser “fruto de mis trabajos, a que tiene derecho V.S. Illma. como mi señor”; es decir, 

aquí declara la potestad del prelado sobre su trabajo debido a que para él labora, reconociéndolo 

como su señor en un vínculo de vasallaje que, si bien podría deberse al carácter de pastor de Rubio 

y Salinas, también puede indicar una relación estrecha y personal de carácter laboral, como lo sería 

la de “pintor de cámara” que Cabrera enuncia en el referido retrato de Taxco.  

Posteriormente agrega que tan ilustre personaje tiene aprecio por su obra con la cual ha 

decorado su palacio, promoviendo con ello su calidad y prestigio a través de enunciar la sanción y 

gusto del prelado por sus lienzos; finalmente, en un rasgo singular dentro de las dedicatorias, el 

pintor asienta que dicho texto lo firma en el Palacio Episcopal, refrendando con este acto la 

cercanía que tiene con el Arzobispo y su trabajo común dentro de la palaciega residencia del 

príncipe eclesiástico, rasgo común de los pintores de cámara españoles. Es así como Miguel 

Cabrera, dentro del discurso laudatorio a su benefactor, hace promoción de su propia figura y roce 

social, ennobleciendo con ello no solamente a su persona, sino al ejercicio de pintor y a la liberal 

arte de la pintura.  

La reputada posición que, con la anuencia del arzobispo, se fraguó el mismo Cabrera a 

través del título de pintor de cámara, debió abonar a la fama que ya gozaba en gran parte del 

virreinato, donde se pueden encontrar gran cantidad de obras que salieron de su taller. Si bien la 

posición de “pintor de cámara” enunciada por Cabrera en Taxco denotaba una predilección del 

prelado por la obra del artista, esta tampoco era seña de exclusividad: Cabrera siguió pintando 

durante toda su vida para diferentes corporaciones –como es patente en su estrecho y emotivo 

vínculo con la Compañía de Jesús– e inclusive con distintos mitrados novohispanos. En el Museo 

José Luis Bello y Zetina se conserva un hermoso cuadro de San José (Img. 2) firmado por dicho 

autor, cuya cartela, traducida del latín al español, reza lo siguiente: 

 

«Al ilustrísimo y Reverendísimo Príncipe Obispo de Puebla, Señor Doctor Don Domingo Pantaleón 

Álvarez de Abreu, el cual no puedo recompensar por sus beneficios con la muestra de un ánimo tan 

benévolo, pintaba, dedicaba, consagraba Miguel Cabrera (Andrade Campos, 2016, 33)». 

 

En esta inscripción el pintor asienta que la obra es un obsequio a nuestro Obispo de 

Puebla, el canario don Domingo Pantaleón Álvarez de Abreu, nombrado por Cabrera como 

“príncipe” pues dentro de la Iglesia su cargo es símil a dicho título nobiliario. Este regalo bien pudo 

ser agradecimiento sincero al obispo, pero también una forma de atraer su atención y convertirlo en 

uno de sus múltiples clientes; aunado a ello, el hecho de obsequiar al noble mitrado le daba 
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prestigio a Cabrera, pues el trabajar gratuitamente y por amistad o cercanía con un “príncipe de la 

Iglesia” le confería estatus, esto último dentro de una lógica similar al vínculo que tuvo con Manuel 

Rubio y Salinas (Andrade Campos, 2016, 31-33).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Img. 2.- Miguel Cabrera, San José, óleo sobre tela, mediados del siglo XVIII 
Museo José Lusi Bello y Zetina, Puebla. 

 

 

Otro de los cruces entre Cabrera y el obispo de Puebla se dio de manera indirecta a raíz de 

una comisión que hizo el Cabildo de la de Guadalupe al pintor, en la cual encargó un conjunto de 

retratos corporativos que aludieran a los personajes más sobresalientes en la conformación y 

consolidación de la recién instaurada Colegiata. Con el fin de abaratar los costos, el propio Miguel 

Cabrera sugirió reutilizar el retrato del obispo Domingo Pantaleón Álvarez de Abreu que el prelado 

había remitido desde Puebla y que presumiblemente había realizado José Joaquín Magón; como ya 

lo ha señalado Jaime Cuadriello, más allá de la economía que esto generara, la decisión recaía en un 

tema de orden político, pues la efigie del prelado angelopolitano fuera de su terreno de jurisdicción 

obedecía a que, en medio del encono generado entre Manuel Rubio y Salinas con el cabildo 

guadalupano por el reconocimiento de su autonomía, el obispo Pantaleón había dado posesión a los 

miembros de la colegiata. Una vez ganado el pleito por Rubio y Salinas, resultaba lógico que su 

mismo pintor de cámara sugiriera retirar al mitrado poblano que hacía sombra a la potestad 

arzobispal de la ciudad de México (Cuadriello Aguilar, 2004: 81-84).  

Desconocemos si Domingo Pantaleón supo de la censura de su retrato, y menos si se 

enteró que fue propuesta del propio Cabrera; lo cierto es que, a pesar del regalo intencionado y 

oportunista del pintor, tenemos pocos vestigios de una posible relación laboral entre Cabrera y el 
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obispo poblano. Aparte del mencionado lienzo josefino, se conserva en la Catedral la efigie de 

Nuestra Señora de Guadalupe firmada por Cabrera en 1756, mismo año de publicación de la 

Maravilla Americana, también se conservan otras guadalupanas firmadas por el artista en el 

convento de Santa Teresa de Puebla y en la moderna iglesia de Guadalupe Volcanes; esta decisión 

se debería más a su prestigio como copista del Sagrado Original y los beneficios espirituales que 

conllevaba una imagen fiel, que a las relaciones que Cabrera hubiera generado en Puebla.  

La escasa producción del pintor en el obispado, así como la de los pintores que le siguieron 

en fama dentro de la corte de México, se puede explicar dentro de esta campaña de fortalecimiento 

de los artistas de la capital angelopolitana, es por ello que probablemente el último gran encargo de 

pintura realizado a la Ciudad de México fuera el Via Crucis ejecutado por José de Ibarra en 1754, 

mediando de por medio la relación que desde 1732 cultivó con el canónigo Gaspar Méndez de 

Cisneros, tesorero catedralicio.; cabe destacar que dicho conjunto llegó dañado a Puebla y fue 

intervenido por José Joaquín Magón (Andrade, 2015: 86), quien probablemente para ese entonces 

ya cumpliría con las funciones de pintor de cámara el obispo Abreu, entre las que se podrían 

encontrar -como ya se ha referido para el caso español- la restauración de obras pertenecientes a su 

entorno. 

 

El arzobispo obispo y su pintor mulato 

La singular renovación artística, patrocinio y proyección de artistas angelopolitanos sucedida 

durante la época de Domingo Pantaleón, debe tomarse como uno de los momentos más gloriosos 

para las artes en Puebla, pues marcó el derrotero sobre el cual siguieron desarrollándose por lo 

menos hasta el primer cuarto del siglo XIX. Un proyecto artístico de semejante envergadura en 

Puebla, solamente es comparable con los estudiados casos de los mitrados Juan de Palafox y 

Mendoza (1639-1653) (Fernández Gracia, 2000)  y Manuel Fernández de Santa Cruz (1676-1699) 

(Galí, 2023: 27-52)13, quienes también dejaron una impronta singular a partir de un gusto estético y 

una agenda política y devocional materializada por sus artistas de cabecera;14 después de Pantaleón, 

el impulso episcopal de las artes cobraría un notorio brillo hasta el gobierno del prelado Antonio 

Joaquín Pérez Martínez (1814-1829) (Pérez Salazar, 1963: 124-137). El definitorio papel de los 

obispos y del alto clero en el apoyo y destino de las artes angelopolitanas debe entenderse desde la 

idea de Puebla como ciudad episcopal, concepto utilizado por Montserrat Galí para entender las 

                                                           
13 Existen otros estudios que vinculan al obispo Manuel Fernández de Santa Cruz con las artes, por ejemplo, 
el estudio de Montserrat Báez acerca del retrato del obispo que se encuentra en el convento de Santa Mónica 
(Báez Hernández, 2023: 199-210). En ese mismo tenor, Adriana Alonso ha investigado el programa visual del 
referido convento agustino en consonancia con el proyecto de Santa Cruz, su principal patrono (Alonso 
Rivera, 2022).  
14 Dentro de estos casos resulta de singular interés el de Juan de Palafox y Mendoza con Pedro García Ferrer, 
su pintor y confesor. (Galí, 1996: 25-39)  
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singularidades de la Angelópolis como un territorio dominado mayoritariamente por el poder 

religioso secular (Galí, 2024: 55-72). 

Un príncipe eclesiástico de la talla de Domingo Pantaleón, con aspiraciones cortesanas y 

afectos por las artes, debió ostentar un pintor de cámara como parte del aparato propio de su cargo; 

es por ello que, en consonancia a la estrategia de su homólogo Rubio y Salinas, aquí propongo que 

tanto el obispo de la Puebla como el obispo auxiliar -su sobrino- tuvieron un artista predilecto que 

cumplió con las funciones de este honorífico cargo. Es necesario señalar que, a finales del siglo 

XVIII, tenemos constancia que otro artista poblano utilizó el mote de pintor de cámara, por lo cual 

el término era conocido y utilizado dentro del obispado angelopolitano; me refiero a Juan Manuel 

Yllanes del Huerto, quien firmó como pintor de cámara del Ayuntamiento de Tlaxcala entre 1789 y 

1791. (Cuadriello, 2004, 212-213) 

La existencia de un pintor de cámara en el periodo del obispo Domingo Pantaleón, ha sido 

discutida de manera cercana bajo el término de pintor episcopal por Lucero Enríquez, quien lanzó 

la hipótesis de que cuatro artistas se emplearon en ello: Pablo José de Talavera, Luis Berruecos, José 

Joaquín Magón y Miguel Jerónimo Zendejas (Enríquez Rubio, 2012: 159-160). Aunque la distinción 

de “pintor episcopal” podría ser similar (guardando las proporciones) a la de “pintor de su 

majestad” y por ende ser otorgada a varios artistas sin una condicionante de exclusividad; el análisis 

de las circunstancias y personajes que originaron las piezas en que estos autores retrataron al 

prelado, permiten plantear distintos patrocinios.15 

 Para el caso de Pablo José de Talavera que retrató al arzobispo obispo en los sendos 

lienzos de la erección del convento de la Soledad y su procesión inaugural, vale la pena recordar que 

el proyecto de templo y cenobio fue una empresa del cabildo catedralicio encabezado 

principalmente por Juan Antonio de Vergalla y Antonio Nogales Dávila (Echeverría y Veytia, 1963: 

485-486). En cuanto a Luis Berruecos, quien figuró dos veces a Domingo Pantaleón, podemos 

plantear que ambas obras fueron mandadas a hacer tanto por el Cabildo eclesiástico, en el caso que 

ya anteriormente he estudiado del cuadro de “La erección de esta Santa Iglesia” 16 en la sacristía 

                                                           
15 Cabe destacar que, a pesar de lo dicho, el retrato de Domingo Pantaleón Álvarez de Abre en la galería 
episcopal, uno de los más importantes para la figura episcopal, esta firmado por Gaspar Muñoz, pintor de 
cierta popularidad durante mediados del siglo XVIII. Aunque esto suene desconcertante, es posible que 
obtuviera el encargo al poco tiempo de llegado el obispo, cuando este no tenía definido su círculo artístico 
propio. Situaciones similares sucedieron con el arzobispo Juan Antonio Vizarrón y Eguiarreta, quien 
originalmente fue pintado por Juan Rodríguez Juárez, aunque posteriormente su retratista más frecuente sería 
José de Ibarra (Mues Orts, 2009: 184-185); igualmente, en el caso del referido Manuel Rubio y Salinas, cuyo 
retrato oficial para la galería episcopal pintó José de Ibarra (Mues Orts, 2009: 206), aunque posteriormente 
Miguel Cabrera se convirtió en su pintor de cámara. 
16 El texto, títulado “Conflicto, concordia e identidad: El lienzo de La erección de esta Santa Iglesia de la Catedral 
de Puebla” se publicará proximamente como parte de los trabajos del Congreso Internacional de América en 
el centro, circulación de imágenes en el mundo ibérico. 
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catedralicia, como por la Compañía de Jesús para su colegio de San Ignacio17; cabe destacar que 

Berruecos también ya había trabajado con anterioridad para los jesuitas como lo prueban la imagen 

de Nuestra Señora de la Luz y de Santa Rosalía que actualmente se conservan en al Museo 

Universitario Casa de los Muñecos. Es por ello qué, aunque ambos artistas retrataron a Pantaleón, 

su órbita clientelar obedecía más a otros círculos –en particular al cabildo catedralicio y a la 

Compañía de Jesús– quienes los impulsaron y contrataron en otras ocasiones, aunque esto no 

excluya que en algún momento tuvieran relaciones clientelares con el prelado y su círculo directo. 

Quien a través de su obra y trayectoria se coronó como pintor episcopal durante este 

periodo, siendo el más probable merecedor del título de pintor de cámara de monseñor Domingo 

Pantaleón, fue José Joaquín Magón, artista de prolija y pulida obra (probablemente el pintor 

poblano de mejor oficio en el siglo XVIII) cuyas fechas de bautizo y entierro siguen siendo 

desconocidas, a pesar de que la documentación revela otros interesantes datos de su vida. Su 

formación pudo ocurrir dentro del taller del también afamado Luis Berrueco, lo cual queda patente 

en varías características que comparten sus lienzos, entre las que destacan las dulces facciones de 

sus personajes que a la postre se convirtieron en prototipo de la pintura poblana dieciochesca.  

Para el año 1742 se ubica la referencia más antigua que se ha encontrado de Magón dentro 

de los archivos poblanos y mexicanos, pues Guillermo Tovar lo menciona dentro del grupo de 

incipientes pintores que, comandados por Pablo José de Talavera, aspiraron a obtener el contrato 

para el arco de recibimiento del virrey de Fuenclara (Tovar de Teresa, 1995: 164). Gracias a los 

protocolos notariales conocemos más de la vida privada, origen racial y condición socioeconómica 

de nuestro pintor, pues el año de 1746 solicitó al teniente general Miguel de Urriola su baja del 

puesto de alférez del regimiento de pardos de la ciudad, alegando un padecimiento continuo de 

epilepsia; esta petición permite inferir el origen mulato del artista, así como su integración a la 

milicia, probablemente para obtener un mayor estatus social. Más allá del mal que le aquejaba 

constantemente, Magón pidió su baja argumentando que el empleo no le permitía dedicarse de 

manera plena al ejercicio de la pintura, labor con la que, en palabras del propio artista “busco 

cotidiano alimento de mujer, hijos y crecida familia que hoy escasamente y con necesidades 

pasamos faltándome por ella el correspondiente adorno y decencia de mi persona”. Es probable 

que el requerimiento se vinculara con un mayor prestigio de su taller y un aumento de encargos, por 

lo cual quisiera dedicarse de manera exclusiva al oficio; fue hasta el año de 1755 en que Magón 

finalmente pudo deslindarse de toda actividad castrense (Andrade Campos, 2015: 72-80). 

Las labores de Magón dentro del círculo catedralicio se pueden datar documentalmente 

desde 1750, en que se le pagaron 13 pesos por la factura del óvalo del coro que tiene por tema la 

                                                           
17 El cuadro que actualmente pertenece al acervo de San Pedro Museo de Arte, enuncia en su cartela que fue 
hecho como agradecimiento al prelado por haber ayudado a las mejoras del patio del colegio jesuita de San 
Ignacio. 
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adoración de los pastores, representados por los santos canónigos Pedro de Arbúes y Juan 

Nepomuceno; la obra de trascendental importancia para la liturgia del recinto debió ser encargada 

en ese entonces por el cabildo catedralicio angelopolitano (Andrade Campos, 2015: 80). Dentro de 

este tenor también destacan la Inmaculada Concepción que colgó en la baranda del referido coro y 

la serie de pequeños cuadros de santos que se encuentran en el Ochavo. (Andrade Campos, 2015: 

83-84).  

Alrededor del año de 1761 sabemos que el canario Pedro Brito de la Cámara Brito y Abreu 

– uno de los clérigos más cercanos al obispo– mandó a hacer al entallador indígena y cacique 

Manuel Ramos Montealegre, el retablo de la Virgen de las Nieves (Amador Marrero, 2012: 385), 

particular devoción del prelado; gracias al cronista Antonio Carrión sabemos que el áureo aparato 

estaba ornamentado con obras “del Salvador” y los doctores de la Iglesia firmadas por nuestro 

pintor (Carrión, 1970: 296). Dentro de la misma capilla también se mandó a hacer el retablo lateral 

de Nuestra Señora de la Piedad (Amador Marrero, 2012: 385), cuyo lienzo (a diferencia de los 

mencionados) todavía se encuentra en el referido recinto; el oficio que muestra la obra permite 

atribuirla a Magón, aunque carezca de firma. Estos encargos permiten ver cómo el pintor, al igual 

que lo haría un artista de cámara, trabajaba obras para los cercanos a la corte, en este caso la 

episcopal.18 

La obra más temprana que liga de manera directa al pintor con el obispo Abreu es la serie 

de la pasión de Cristo realizada en 1754 para ornamentar la sacristía del santuario de Nuestra 

Señora de Ocotlán, misma a la que el obispo y su sobrino el obispo auxiliar concedieron 

indulgencias (Img. 3); cabe destacar que el culto a la milagrosa Virgen aparecida en el siglo XVI fue 

de principal importancia para Domingo Pantaleón, pues el mismo logró jurarla patrona de la 

Provincia de Tlaxcala el 6 de abril de 1755 (Quiroz y Gutiérrez, 1940: 92). Igualmente es sabido que 

el obispo en compañía de su sobrino concedió indulgencias a varias pinturas y grabados, como lo 

muestran las estampas de Nuestra Señora de la Concepción de la Laguna (Amador Marrero, 2012: 

370), Nuestra Señora de los Dolores o la de la Virgen de Pasaviense dentro del libro Mes mariano de 

José Joaquín de Ortega19 o el cuadro de la Virgen Dolorosa firmado por Luis Berrueco en colección 

particular; todas ellas conceden 100 días de indulgencias. 

 

 

 

                                                           
18 El tema del patrocinio de obras por el clero secular ha sido ampliamente estudiado dentro de la 
historiografía, de particular interés resultan los casos de Pedro de Otálora y Carvajal (García Jiménez, 2017: 
39-133), Nicolás Rodríguez Xardón (Mues Orts, 2009), Manuel Loayzaga (Loayzaga, 1750: 41-70), Andrés de 
Arce y Miranda (Blanco Sosa, 2007: 42-49), Gregorio Pérez Cancio (Pérez Cancio, 1970) e Ignacio Faustinos 
Mazihcatzin (Cuadriello Aguilar, 2009). 
19 Actualmente el investigador Fabián Valdivia se encuentra realizando un estudio acerca de esta obra. 
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Img. 3.- José Joaquín Magón, El calvario, óleo sobre tela, 1754 
Basílica de Nuestra Señora de Ocotlán, Tlaxcala. 

 

La labor principal de un pintor de cámara, como ya se ha mencionado anteriormente, era 

captar con fidelidad los rasgos de su principal patrono y eternizarlos a través del género del retrato. 

En la actualidad se conocen ocho representaciones del obispo Abreu firmadas o atribuidas a 

Magón, tanto de manera individual como dentro de composiciones historiadas. Dentro de los 

retratos de cámara se conocen el que legara al convento de carmelitas de Nuestra Señora de la 

Soledad –en calidad de uno de sus patronos y fundadores– así como el que originalmente colgó en 

la Colegiata de Guadalupe y que borrara Miguel Cabrera con la efigie del arzobispo fray Juan de 

Zumárraga, como ya se ha dicho anteriormente. Dentro de cuadros historiados podemos observar 

el rostro del obispo en La oración en el huerto del convento de Nuestra Señora del Carmen; en la 

Alegoría de la intercesión a Nuestra Señora del Carmen del templo de Santa Teresa; como el prelado que 

administra la ordenación sacerdotal en la serie de los sacramentos en el templo de Santa María 

Tochtepec; así mismo, como el obispo celebrante en la referida obra de La confirmación de San Pedro 

Nolasco del templo de la Merced en Atlixco; bajo el manto de la Virgen en el Patrocinio de Nuestra 

Señora de Guadalupe sobre las monjas jerónimas que se resguarda actualmente en el Museo Regional de 

Puebla y, finalmente, recibiendo al virrey en el cuadro que retrata la portada erigida en Catedral para 

recibir al marqués de las Amarillas, parte de la colección de Guillermo Tovar que actualmente 

pertenece a Museo Soumaya,  

Dentro de los lienzos señalados quisiera ahondar brevemente en tres a causa de su fuerza 

discursiva –muestra de la ostentación devocional y política de todo un príncipe eclesiástico– así 

como por el patrono que las encargó. El año de 1758 el isleño Domingo José de Naranjo y Nieto, 

ahijado del obispo Domingo Pantaleón (Amador Marrero, 2012: 373), solicitó a José Joaquín 

Magón la decoración del bautisterio del templo de Santa María Tochtepec, partido del que fue cura. 

Para la realización de esta tarea Magón utilizó los grabados de la misma temática que apenas siete 

años antes habían burilado los hermanos Joseph Sebastián y Johann Baptist Klauber para la versión 

latina del catecismo del padre Canisio. Aunque la adaptación es casi fidedigna, hay algunos 
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elementos que introdujo el pintor y que, como ya ha señalado Paula Mues, pertenecen a la tradición 

poblana (Mues Orts, 2017: 67), tal como los detalles de ornamentación que le confieren un aire 

costumbrista; igualmente, resalta el amplio marco racial representado en la obra, pues españoles, 

indígenas y mulatos acuden a recibir los sacramentos, marcando con ello la pluralidad de su 

administración dentro de la jurisdicción de Tochtepec, no sin ello descartar que el pintor 

representara a sus congéneres de raza como una manera de inclusión.  

En el cuadro correspondiente a la eucaristía, tras la custodia que se alza para la bendición, 

se dibuja la mirada penetrante y vigilante del sacerdote que la ostenta; por su cargo y edad bien 

podría ser el propio Domingo Jose Naranjo, quien para ese entonces contaba con 36 años y quien 

dejó testimonio de su personal patrocinio sobre la obra del bautisterio, como lo enuncia la 

almohadilla que cuelga arriba de la entrada. Aunque de este retrato no haya certeza, se tiene la plena 

seguridad de la representación del obispo Domingo Pantaleón Álvarez de Abreu, quien sobre su 

sitial y bajo palio otorga la ordenación sacerdotal en el lienzo referente a este sacramento (Img. 4); 

la decisión de colocar al mitrado en este cuadro de la serie bien puede obedecer a la ostentación de 

la prelacía sacerdotal del obispo en su diócesis y la absoluta obediencia que su clero le tenía 

obligada. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Img. 4.-  José Joaquín Magón, El orden sacerdotal, óleo sobre tela, 1758 
Templo Parroquial de Santa María Tochtepec, Puebla. 

 

Gracias a la crónica de Bernardo Olivares Iriarte sabemos que el cañón del convento de 

Nuestra Señora del Carmen de Puebla estaba decorado con lienzos que representaban la pasión de 
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Cristo y que ostentaban la firma de José Joaquín Magón. De la serie alabada por Olivares –y al 

parecer por los conocedores de la época– (Olivares Iriarte, 1987: 96) sólo quedan los que 

corresponden a la oración en el huerto y la aprehensión de Jesús; la incómoda posición de Cristo en 

la cárcel de Caifás y la flagelación, así como un fragmento que muestra la crucifixión. 

Aparentemente el cuadro que iniciaba el ciclo era el del huerto de Getsemaní, (Img. 5) donde 

Cristo es representado con uno de los rostros más conmovedores y dulces de la pintura 

novohispana; la crucial escena es observada por el obispo Domingo Pantaleón desde su palacio 

episcopal, quien al parecer busca seguir los postulados de Santa Teresa de Jesús en cuanto a la 

oración mental vinculada con este particular pasaje:  

 

«Tenía este modo de oración. Como no podía discurrir con el entendimiento, trataba de representar a Cristo 

dentro de mi, y me encontraba mejor -a mi parecer- cuando le veía solo, me parecía que, estando solo y 

afligido, como persona necesitada me admitiría más a mi. De estas simplicidades tenía muchas. En especial 

me encontraba muy bien en la oración del Huerto, allí le acompañaba y pensaba en aquel sudor y aflicción 

que había tenido en ese lugar». (Teresa de Jesús: 2009, 83)     

  

Es así como el obispo buscó ser representado siguiendo la mística de la santa abulense al 

tiempo de fungir como ejemplo para sus hijos carmelitanos, mostrando el uso y función devocional 

de los cuadros que les había donado, pues a los pies de dicha obra se encuentra la inscripción que 

asienta fueron hechos a su devoción. La misma idea de mostrar al obispo en oración dentro de las 

estancias privadas de su palacio episcopal, bien puede remitir a la intimidad propia de un pintor de 

cámara. 

 
Img. 5.- José Joaquín Magón, La oración en el huerto con retrato del obispo Domingo Pantaleón Álvarez de Abreu 

Óleo sobre tela, mediados del siglo XVIII.  Templo de Nuestra Señora del Carmen, Puebla. 
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Finalmente, en el coro alto del también templo carmelitano de Santa Teresa, cuelga una 

original obra que muestra a una pléyade de religiosos y sacerdotes buscando la intercesión de San 

José, San Miguel y la Virgen del Carmen (Img. 6). Este cuadro bien puede entenderse como un 

telón escenográfico que representaba de manera alegórica lo que dentro de las rejas del coro sucedía 

y que estaba vetado para el público, pues en él se muestra como las oraciones de las monjas son 

elevadas a Dios dentro del locus propicio para ello. Existen otras obras con función similar 

vinculadas a conventos femeninos angelopolitanos, tales como la Apoteosis de la orden del Carmen 

firmada por el mismo Magón para el templo conventual de la Soledad o el cuadro atribuible a 

Miguel Castillo que con el tema del Cantar de los cantares se conserva en el Museo de Santa Mónica y 

que al parecer procede del templo conventual de Santa Inés.20 

El cuadro que aquí nos interesa presenta una composición compleja y novedosa que de 

manera eficaz y persuasiva comunica elocuentemente su mensaje: del lado izquierdo un conjunto de 

frailes carmelitas otorga una misiva a San Juan de la Cruz, mientras que de lado derecho monjas 

profesas y novicias hacen lo propio con Santa Teresa de Jesús, su madre y fundadora. Al centro de 

la composición, el mismísimo Domingo Pantaleón Álvarez de Abreu coloca de manera directa en 

las manos de San José, patrono del marquesado de la regalía fundado por su hermano, una devota 

encomienda solicitada por su clero secular, representado por sendos retratos de curas; sin poder 

asegurar nada, es factible que uno de ellos sea Francisco Xavier Grashuysen, quien para 1743 tuvo 

el cargo de vicario interino de los 10 conventos de la Angelópolis (Amador Marrero, 2012: 366), 

dentro de los cuales estaba el de Santa Teresa. Resulta impactante que se representara al obispo 

como intercesor ante la divinidad casi con la misma cercanía que muestran Santa Teresa y San Juan; 

esta imagen me parece la más osada que haya visto de un obispo, por lo menos hecha en vida del 

mismo, y sintetiza en sí misma el poder político que llegó a tener Abreu y la manera en que supo 

manejar su imagen, pintada y pública, como pastor celoso y vigilante de su diócesis. 

En la parte superior –y rodeada por los siete príncipes– se encuentra Nuestra Señora del 

Carmen sosteniendo al Niño Jesús, quien se dispone a firmar en signo de aprobación una petición 

elevada por San José, cuya figura flanquea la escena en compañía de San Miguel, arcángel tenante 

del tintero en el que el niño remoja su pluma. La elección de ambos santos no es arbitraria ni 

tampoco corporativa, pues tanto el príncipe de las milicias celestiales como el Castísimo Patriarca 

eran patronos principales y jurados de la muy noble y muy leal ciudad de Puebla. Es así como la 

obra en conjunto, muestra a los frailes y las monjas carmelitas comandados por su prelado, todos 

elevando al unísono las peticiones de la grey angelopolitana a los cielos, donde solícitamente los 

patronos civiles las turnan al todopoderoso, entronizado bajo la forma de divino infante sobre el 

regazo la Virgen del Monte Carmelo. La soberbia composición fue firmada de manera escueta por 

                                                           
20 Agradezco la noticia a la doctora Patricia Díaz Cayeros, quien estudió la obra para una exposición del 
Museo de Santa Mónica) 
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Magón en el escabel sobre el que se apoya el obispo, mostrando con ello no solamente su vínculo 

cercano, sino también la forma en la que el arte de la pintura elevaba la figura de su patrono y caro 

prelado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Img. 6.- José Joaquín Magón, Alegoría de la intercesión a Nuestra Señora del Carmen, óleo sobre tela, mediados del 
siglo XVIII, Templo conventual de Santa Teresa, Puebla. 

 

Pareciera que, a la muerte del prelado en 1763, la misma figura de Magón se va disolviendo 

de la historia, pues a partir de esa fecha sólo encontramos una obra más firmada en 1764 (Andrade 

Campos, 2015: 227). Como ya se ha señalado anteriormente, es factible que José Joaquín haya 

mudado su residencia a la ciudad de México, donde casó su hijo homónimo en el curato de la 

Soledad y Santa Cruz, mismo en el que protagonizó un singular escándalo consignado y perseguido 

por el Santo Oficio (Andrade Campos, 2015: 108).  

 

El obispo auxiliar y el pintor de la Compañía 

El año de 1747 falleció en la Angelópolis Juan Francisco de Leyza y Gastelú, primer obispo auxiliar 

de Puebla; su presencia había sido solicitada por el frustrado obispo Pedro García – quien nunca 

llegó a gobernar la diócesis– por lo cual trabajó los cuatro años de su presencia en la Angelópolis 

bajo el mandato de Domingo Pantaleón Álvarez de Abreu (Salazar Andreu, 2006: 98). Al enterarse 

de esta pérdida, el obispo titular no dudó en solicitar a Fernando VI la suplencia de dicho puesto, 

proponiendo a su sobrino Miguel Anselmo Álvarez de Abreu, quien para ese entonces se 

desempeñaba como racionero de la Catedral de Canarias. En 1749 Benedicto XIV lo nombra 

obispo auxiliar de Puebla y titular de Císamo, pues hasta la fecha es costumbre que los prelados 

auxiliares ostenten una titular de menor rango; finalmente, el 20 de junio de 1751 fue consagrado 
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con todo lucimiento en la Catedral de Puebla, siendo ungido por su tío Domingo Pantaleón. La 

principal tarea del auxiliar –y razón primordial de su cargo– fue la de recorrer el amplio territorio 

diocesano, pues la singular extensión requería un dispendio de energía y tiempo considerables para 

poder hacer las visitas pastorales a las que por ley está obligado el obispo (Salazar Andreu, 2006: 

98), dentro de las cuales se administraban sacramentos como la confirmación y se revisaba la 

administración temporal y espiritual de las parroquias, así como el estado y ornato de los templos. 

Los estudiosos del personaje, coinciden en que Miguel Anselmo fue hechura íntegra de su 

tío, pues lejos de desarrollar una personalidad propia se limitó a seguir el ejemplo de Domingo 

Pantaleón; cuando le tocó ser tutelar de la diócesis oaxaqueña, mucho menor en congrua y 

relevancia, tuvo un papel poco sobresaliente, lo cual parece remarcar la dependencia que tuvo a la 

inmensa figura que representó su tío. 21 Es probable que la misma dignidad de obispo, aunque fuera 

auxiliar, le acreditara para contar con un artista de cámara propio, lo cual estaría en consonancia con 

el ejemplo que tomó de Pantaleón.22 En ese tenor es probable que su vínculo estrecho con la 

Compañía de Jesús, lo llevara a conocer a Miguel Jerónimo Zendejas (Andrade Campos, 2022: 289).   

La relación entre los jesuitas y la familia Zendejas comenzó cuando el afamado Juan 

Antonio de Oviedo llevó a Roma a Lorenzo Zendejas –padre de nuestro pintor– en calidad de su 

sirviente. Ya en la ciudad Eterna, Oviedo le propuso a Zendejas poner en Puebla una tienda de 

estampas en la cual pudieran nutrirse los pintores y demás artistas, llevando en el tornaviaje 

grabados seleccionados por el propio sacerdote y sus compañeros romanos (Olivares Iriarte, 1855: 

84). A la muerte de Lorenzo, es probable que Miguel Jerónimo fuera ayudado por la misma 

Compañía de Jesús para entrar al taller de Pablo José de Talavera, que por ese entonces estaba 

trabajando la serie de los personajes ilustres que habían tomado los Ejercicios Espirituales (Andrade 

Campos, 2022: 59-60).  

La formación de Zendejas continuó por varios talleres como lo fueron del de José de 

Priego, José Gregorio Lara y José Joaquín Magón, con quien guarda ciertas concomitancias 

estilísticas (Andrade Campos, 2022: 60); esto resulta particularmente interesante pues no solamente 

nos demuestra que Zendejas había sintetizado la tradición poblana a partir de su presencia en los 

diversos obradores, sino también que sus formas participaban del gusto episcopal, pues estaban 

influenciadas por las del pintor de cámara de monseñor Domingo Pantaleón. Es probable que la 

vinculación jesuítica y el refinamiento de su obra, impulsaran a Zendejas como pintor de cámara del 

obispo auxiliar Miguel Anselmo, y aunque nuevamente no contamos con pruebas documentales de 

                                                           
21 Agradezco a Pablo Amador la discusión al respecto, para más información revisar su artículo en el presente 
volumen. 
22 Como indicio de esta hipótesis tenemos que, al llegar a Puebla, Miguel Anselmo no vivió en el Palacio 
Episcopal como lo hacía la familia del prelado, pues Domingo Pantaleón le compró su propia casa de dos 
pisos, misma que dotó con un rico menaje propio de un palacio, como lo exigiría la dignidad de obispo. Para 
más información revisar el artículo de Pablo Amador en el presente volumen. 
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dicha relación, existe un importante número de obras que nos permite plantear la existencia de un 

vínculo estrecho entre ambos personajes. 

El primer encargo que salió de dicha relación es probablemente la obra más trascendental y 

una de las más icónicas de la pintura angelopolitana en el periodo virreinal, aunque hoy por hoy 

lleve más de veinte años embodegada en condiciones bastante cuestionables: me refiero a los 

lienzos que con el tema de la gloria pintara Zendejas en 1758 para la bóveda del coro de Santa Rosa 

(Img. 7). El patrocinio artístico se enunciaba en dos ocasiones en el referido espacio: la primera en 

la misma tela, indicando que se hizo a costa de Miguel Anselmo (Pérez Dib, 2010: 29-37); la 

segunda es en una banca que todavía se conserva y que tiene la siguiente inscripción:  

 

Estas Bancas y la Voveda 

Pintó Miguel Geronimo de Zendejas 

el an ̃o de 1758. Con limosna del 

Il.mo Sr. Dr. Dn. Miguel Anzelmo de Abreu Obpo. de Sisamo y Auxiliar deste obispado. 

 

La doble enunciación del comitente nos deja claro el deseo explícito del prelado y del 

pintor porque existiera constancia clara de su papel dentro del proceso de creación en una obra tan 

singular; es por ello que, ante la lejanía de la pintura y la complejidad para leer la inscripción 

colocada sobre ella, se reafirmó la autoría del artista y la donación del mitrado en la mencionada 

banca. El lienzo fue parte de toda la renovación que se emprendió cuando finalmente el beaterio 

fue elevado a la categoría de convento, siendo el obispo Domingo Pantaleón Álvarez de Abreu el 

principal paladín que enarboló la causa (Valentín Romero, 1765: 35); el afecto que tuvo al cenobio 

quedó patente hasta el final de sus días, cuando mandó a enterrar su corazón en el referido templo 

para que perpetuamente morara con sus hijas espirituales, las rosas dominicas. 

Para lograr la singular empresa, el obispo Pantaleón se valió tanto de su propio caudal 

como de su capacidad como gestor, persuadiendo al clero y cercanos para que colaboraran en la 

obra. En el caso particular del coro –que necesitó de una reforma trascendental debido a la nueva 

función del rezo conventual– sabemos que fue ampliado y renovado por el propio prelado; como 

parte de las obras, es probable que mandara a su pintor de cámara José Joaquín Magón a ejecutar 

los lienzos de la vida de la Virgen, así como las escenas de la pasión que a modo de pendant colgaban 

en los muros laterales del espacio. Posteriormente, Miguel Anselmo costearía la innovadora 

decoración pictórica de la bóveda, para la cual mandó a llamar a Miguel Jerónimo Zendejas. Creo 

que esta es la razón por la cual algunos historiadores del arte han notado con extrañeza la diferencia 

de pinceles que hay entre los cuadros del coro (De la Maza, 1990: 41), pues, aunque pertenecen a 

una misma empresa y momento artístico, fueron patrocinados por dos prelados distintos, cada uno 

con su pintor de cámara (Andrade Campos, 2022: 272-276). 
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Tengo para mi que la idea de la decoración celeste salió de un tercero que estuvo vinculado 

tanto con el artista y el prelado, como con la comunidad de religiosas dominicas: me refiero al 

jesuita José Bellido, quien fuera confesor del convento y en particular de sor María Ana Águeda de 

san Ignacio, mística y primera priora de Santa Rosa. Unos años antes Bellido había sido designado 

como procurador de la orden para asistir a la reunión general en Roma; es plausible que durante su 

estancia contemplara los grandes techos pintados de la ciudad, en particular los que hiciera il 

Baciccio para templo del Gesú y el jesuita Andrea Pozzo para la iglesia de San Ignacio, ambos 

espacios epicentros globales de la orden (Andrade Campos, 2022: 289).  

Al regresar con esta imagen en su cabeza, pudo idear que sus hijas espirituales 

contemplaran a la corte celestial dentro de los muros de su clausura, a la manera que sus hermanos 

romanos lo hacían; por esta razón convencería al mitrado Miguel Anselmo –caro amigo de los 

jesuitas– para que patrocinara la obra en sintonía con los empeños de su tío Domingo Pantaleón, 

presentando para ello a Miguel Jerónimo Zendejas, incipiente artista que el mismo año de 1758 

también estaba trabajando para los jesuitas en la serie de alumnos notables del colegio de san 

Ignacio. La injerencia de la Compañía en la creación de esta obra quedó plasmada en las 

protagónicas figuras de San Ignacio de Loyola y San Francisco Xavier, únicos personajes pintados 

dentro de la gloria que no pertenecen a la tradición bíblica y apócrifa. 

La obra también tomó como punto de referencia las mismas revelaciones de Sor María Ana 

Águeda de San Ignacio,23 las cuales estaban compendiadas tanto en sus escritos como en las 

visiones que contempló y que fueron dadas a conocer por el mismo José Bellido, cuando escribió y 

publicó a costa del referido Domingo Pantaleón la biografía de la religiosa el mismo año de 1758. 

Para la realización de la decoración pictórica en la bóveda, tan ajena a lo que se conoce de la 

tradición artística poblana, Zendejas debió tomar como referencia lo hecho por Cristóbal de 

Villalpando en la cúpula del altar de los Reyes de la Catedral de Puebla. 

Otro posible referente teórico y visual del artista pudo ser el libro Perspectiva Pictorum 

Architectorum de Andrea Pozzo, ya fuera por conocerlo en la tienda de estampas romanas de su 

padre o porque el mismo Bellido –quien había visto la obra del artista jesuita en Roma– lo pusiera 

en sus manos. Hay que recordar que el ya mencionado Miguel Cabrera tuvo un volumen de dicha 

publicación dentro de su biblioteca, misma que utilizó para la decoración del techo del templo de 

San Francisco Xavier en Tepotzotlán (Zaragoza, 2015: 19). Sabemos que en algún momento 

Zendejas tuvo en sus manos un ejemplar del libro de Pozzo, pues copió casi fielmente una de sus 

                                                           
23 La propuesta de vincular los escritos y visiones de sor María Anna Águeda de San Ignacio con la pintura de 
la bóveda fue hecha originalmente por Cristina Ratto (Ratto, 2019: 271-308). Posteriormente, y utilizando 
otros pasajes distintos, hice otro cruce de referencias para mi tesis de doctorado (Andrade, 2021: 290-315). 
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láminas en el cuadro de El patrocinio de San José a los escultores que cuelga en la sacristía del templo de 

Santiago, barrio donde moraban estos de artistas también llamados santiagueros.24  

La osada empresa llegó a feliz puerto, pues Zendejas logró a través del correcto uso de la 

perspectiva, plasmar el empíreo protagonizado por la Santísima Trinidad y la Virgen María, quienes 

son acompañados por patriarcas, familiares y la corte angélica, cumpliendo así con la intención de 

transportar a las religiosas a ese cielo abierto en el que podían contemplar al Dios que alababan en 

el coro. Cabe destacar que gran parte de los ángeles representados tocan y entonan música con 

partituras e instrumentos similares a los que se utilizaban en el convento, por lo cual podemos 

establecer que a través del sonido emitido por las monjas y representado en la pintura, las religiosas 

y los ángeles se unían a un solo coro con el fin de cantar las glorias y finezas divinas.  

Manuel Payno refiere que mientras Zendejas pintaba en su taller la decoración del coro, era 

visitado continuamente por el obispo: “Cuando el señor obispo don Pantaleón Álvarez de Abreu 

repuso el coro de Santa Rosa, iba diariamente a la casa del artista, en su carroza, y lo acompañaba 

una gran parte del día en sus trabajos” (Payno, 2005: 202). Aunque esta aseveración se antoja 

exagerada, es factible que en lugar del prelado Domingo Pantaleón, fuera el propio obispo auxiliar 

Miguel Anselmo -patrono de la obra- quien ocasionalmente visitara el taller para supervisar y 

admirar el trabajo que había encomendado; esto se inscribe dentro de la tradición de príncipes y 

nobles visitando los obradores de sus pintores de cámara, tópico que ennoblecía a los artistas y 

entre cuyos ejemplos destaca el de Felipe IV visitando a Velázquez (Gállego, 1995: 94). La 

ejecución de esta magnífica obra parece haber consolidado la carrera ascendente del pintor a la vez 

de afianzar su relación con el prelado Miguel Anselmo, pues a partir de esto veremos otras obras 

vinculadas a su patrocinio (Andrade Campos, 2022: 298-315).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
24 Agradezco al historiador del arte Carlos Maura Alarcón la observación de este detalle en la obra, mientras la 
examinábamos en una visita de campo. 



 

 

L
A

B
O

R
 E

T
 C

O
N

S
T

A
N

T
IA

 N
º 

6;
 2

0
2
4
 (

1
),

 P
P

. 
1
5
3
--

2
8
6
 2

13
 

Img. 7.- Miguel Jerónimo Zendejas, La Gloria, óleo sobre tela adherido a muro 
 1758, Templo de Santa Rosa, Puebla (actualmente embodegada). 

 

Dentro del mismo templo de Santa Rosa se ejecutaron en 1764 las exequias del corazón del 

obispo Domingo Pantaleón Álvarez de Abreu, quien como última voluntad había donado la 

afectiva víscera a sus más amadas hijas. Las funciones contemplaron la creación de un túmulo 

funerario que encerrara el corazón de su amantísimo padre; gracias a la publicación de los sermones 

que acompañaron las pompas, conocemos un grabado de José de Nava en que se retrata la pira 

diseñada por el mismo Miguel Jerónimo Zendejas, como lo refiere el libro titulado El corazón de las 

rosas: 

«A la elección tan acertada de dos Sugetos tan oportunos para las oraciones, siguió la de uno de los más 

diestros Pintores de esta Ciudad; que lo fue D. Geronymo Sendejas, Maestro examinado en el Arte, a 

quien encargaron las fábrica de una vistosa, y costosa Pyra (Montaña: 1765, 35)» 

El volúmen también menciona que la celebracio ́n de las honras fúnebres –dentro de las 

cuales se contempló la creacio ́n de la pira– fueron organizadas por la familia del obispo  refiriéndose 

con ello a los personajes que conformaban la corte episcopal (Montaña, 1765: 31) . Es casi seguro 

que la comitiva estaría encabezada por Miguel Anselmo Álvarez de Abreu, quie ́n, además de 

pertenecer al séquito del obispo, era familiar sanguíneo y directo del mismo. Resulta lo ́gico pensar 

que el obispo auxiliar encargo ́ la importante construccio ́n de la pira funeraria de Domingo 

Pantaleo ́n a su pintor predilecto, Miguel Jerónimo Zendejas.  

Como ha quedado claro en el desarrollo del presente artículo, la factura de retratos era tarea 

fundamental de un pintor de cámara; en este particular caso, tenemos que de los cinco retratos 

conocidos de Miguel Anselmo, tres fueron firmados o están atribuidos a Zendejas. El más 

interesante de todos es el que pinto ́ en 1761 como parte del programa pictórico del templo de los 

Santos Reyes en Tlanechicolpan; el conjunto se configura como todo un programa laudatorio hacia 

el obispo Domingo Pantaleo ́n Álvarez de Abreu, el cual pudo haber sido orquestado por el clérigo 

o párroco del lugar con la asesori ́a del mismo Miguel Anselmo Álvarez de Abreu, quien 

recomendaría para la empresa a su pintor de cámara. Cabe recordar que el obispo auxiliar se 

encargaba de las visitas pastorales a la arquidiócesis, razón por la cual pudo haber entrado en 

contacto con el cura local, conocer el recinto y proponerle el ciclo pictórico que, a través de su 

iconografía, demuestra un conocimiento profundo de la figura y devociones del máximo prelado 

catedralicio. 

El cuadro estelar que orquesta y da sentido al ciclo es el Martirio de San Pantaleo ́n (Img. 8), 

tela en la que Zendejas dejo ́ firma y fecha de la empresa (Amador Marrero, 2012: 248-249). Al 

centro de la composición se observa a San Pantaleo ́n, patrono y tutelar del obispo, siendo atado al 

tronco de un árbol mientras un soldado lo degüella; en la parte superior Cristo se alista para recibir 
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al mártir en la gloria. La escena sacrificial se presenta dentro de una especie de escenario 

descubierto por un telón, cuyas cortinas parecen descorrerse gracias a un par de columnas laterales; 

dichas telas sirven como sendos doseles que cobijan tanto al obispo Domingo Pantaleo ́n Álvarez de 

Abreu acompañado por un ano ́nimo clérigo (probablemnte el cura del templo), como a la figura del 

obispo auxiliar Miguel Anselmo, cuya presencia parece reclamar su participación en el proyecto. La 

solución conceptual y formal que presenta a los mitrados y al clérigo dentro de una estructura 

palaciega desde la que observan el martirio, recuerda a la ideada por Magón para el cuadro de la 

Oración en el huerto (analizado anteriormente) lo cual nos permite pensar en una composición gustada 

por la corte episcopal, así como en la formación de Zendejas dentro del taller de Magón. 

 

Img. 8.- Miguel Jerónimo Zendejas, El martirio de San Pantaleón, óleo sobre tela, 1760 
Templo de los Santos Reyes, Tlanechicolpan, Puebla. 

 

 

Siguiendo con el tema del santo mártir, el recinto tambie ́n aloja otra pintura –seguramente 

pintada por el mismo Zendejas– donde se representa a San Pantaleo ́n, siguiendo el mismo modelo 

de la escultura del santo que hizo Jose ́ Marín Villegas de Cora en 1753 para la Catedral de Puebla 

por petición expresa de Domingo Pantaleo ́n. La copia del modelo catedralicio nos habla de las 

intenciones de promover la devocio ́n a un mártir a trave ́s de la construcción de una imagen oficial, 

cuyo original se encontraba en el ma ́ximo templo del obispado. Continuando con el programa 

pictórico que alude al obispo, el lienzo de La entrega del Rosario a Santo Domingo remite a una escena 

del santo cuyo nombre de pila también lleva el prelado (Amador Marrero, 2012: 248).; mientras que 

el tri ́ptico en el que se representa a San Jose ́ acompan ̃ado de las escenas del Banquete de la Sagrada 

Familia y El taller de Nazareth, bien puede recordar el patricinio del santo sobre el marquesado de la 

Regalía, casa nobiliaria de los Álvarez Abreu.   
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El segundo retrato de Miguel Anselmo se encuentra actualmente en el Museo Amparo 

(Img. 9); aunque la obra no presenta firma, ha sido atribuido acertadamente al pincel de Miguel 

Jerónimo Zendejas. El prelado representado de medio cuerpo, sostiene el pectoral de oro y 

esmeraldas que enuncia su consagración a Cristo; mientras que, con la otra mano, coge un breviario 

cuya lectura ha interrumpido para ser retratado. El personaje se observa vestido con un rico roquete 

plisado en zigzag que expresa su alta dignidad, recalcada gracias al escudo episcopal, que en parte es 

conformado por la heráldica nobiliaria de los Abreu. Para Pablo Amador, este retrato debio ́ servir 

como modelo a Miguel Jero ́nimo para otras obras posteriores, como la que a continuacio ́n se 

analizará (Amador: 2016).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Img. 9.- Miguel Jerónimo Zendejas (atribuido), Retrato del obispo Miguel Anselmo Álvarez de Abreu 
Óleo sobre tela, mediados del siglo XVIII, Museo Amparo. 

 

La última representación del obispo se encuentra dentro de una composición historiada.  

En 1785, el templo de Santa María Molcajac (Img. 10) encargó un lienzo que recordara su 

dedicacio ́n como parroquia, celebrada el an ̃o de 1755 gracias al presbítero Jose ́ de Miranda 

(Vargaslugo, 2005: 499-501).576 La pintura conmemorativa presenta la efigie del obispo Miguel 

Anselmo a punto de incensar el altar mayor para consagrarlo. Debido a la fecha del evento, es 

prácticamente seguro que el obispo auxiliar haya celebrado dichas funciones, pues como ya se ha 

recalcado, para esa época el prelado titular ya le había conferido la tarea de las visitas pastorales 

dentro del obispado.  

La realizacio ́n del retrato de Miguel Anselmo dentro del lienzo de Molcajac –pintado 20 

an ̃os después del evento– no debio ́ ser problema para el pintor, pues aunque para ese entonces el 
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personaje llevaba ya varios an ̃os fuera de la Angelópolis ostentando el cargo de obispo de Oaxaca, 

la relación que habian mantenido debió propiciar que recordara puntualmente su fisonomía, ame ́n 

de que también contara en su taller con algu ́n boceto o cuadro del personaje al que sirvió y que 

pintó en varias ocasiones, como el del mencionado del Museo Amparo (Amador: 2016). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Img. 10.- Miguel Jerónimo Zendejas, Dedicación de la parroquia de Santa María Molcajac 
Óleo sobre tela, 178, Parroquia de Santa María Molcajac, Puebla. 

  

El último ciclo pictórico que hipotéticamente refuerza de manera indirecta el vínculo 

laboral entre Miguel Anselmo y Miguel Jerónimo, es un programa laudatorio del clero secular 

localizado en la parroquia de San Francisco Tepeyanco. En dicho espacio se encuentra un retablo 

dorado que sirve de enmarcamiento a cinco lienzos que representan a San Amable, San 

Gamelberto, San Fortunato, San Luciano, San Aredio y San Magno, todos ellos identificados en su 

cartela bajo el mote de “honra del clero secular” (Fernández Niño: 2004, 197-204). El conjunto 

atribuido correctamente a Zendejas, parece hacer alusión a la secularización de las parroquias, 

empezada más de un siglo antes por el obispo Juan de Palafox y Mendoza y continuada por 

mandato regio durante la administración del prelado Domingo Pantaleón, aunque valga la pena 

mencionar que dicho curato ya había pasado a la mitra desde el siglo XVII. En este tenor, resalta 

que el año de 1761 ostentaba la titularidad de la parroquia Diego Miguel Acosta y Quintero, 

presbítero del círculo canario de los Abreu, quien se había desempeñado como ayudante y 

consultor de cámara de Miguel Anselmo, por lo cual sería factible que el mismo hubiera 

recomendado a su pintor para desempeñar la singular obra (Amador Marrero, 2012: 380). 

Es así que termina el recorrido del fructífero vínculo entre el prelado isleño y el artista: el año de 

1765 Miguel Anselmo Álvarez de Abreu tomaba posesión de la diócesis de Antequera Oaxaca, la 
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cual gobernó por poco más de 8 años, destacándose dentro de sus contadas empresas materiales la 

reconstrucción del templo de Nuestra Señora de las Nieves donde –como ya ha dicho Pablo 

Amador en otro artículo de este libro- reposan sus ojos y corazón; estudios posteriores revelarán si 

logró entretejer con algún artista local una relación como la que aparentemente sostuvo con Miguel 

Jerónimo. Por su parte, nuestro pintor sufrió en la década de 1760 dos pérdidas que debieron ser 

tremendas para su labor y sus afectos: la del obispo que lo había cobijado y la de la Compañía de 

Jesús que salía expulsada de los territorios hispánicos por orden de Carlos III en 1767. A pesar de 

ello, Zendejas ya había constituido para esa época una poderosa red clientelar que integraba a 

canónigos, párrocos, religiosos seculares y civiles que gustaban de su obra convirtiéndolo en el 

pintor más reputado del obispado, título que mantuvo hasta el tardío año de 1815, en que murió a 

la edad de 92 años con el reconocimiento de sus alumnos y la sociedad poblana.  

Como reflexión final, creo que es necesario replantearnos el trasplante y adaptación de los 

usos y costumbres de las cortes europeas al mundo americano; aunque la ausencia de un rey y sus 

nobles allegados nos impida encontrar símiles exactos, la llegada de funcionarios europeos conlleva 

naturalmente la imitación de los modelos propios donde fueron educados para gobernar. En 

particular los obispos, príncipes eclesiásticos en suelo indio, debieron pensar su personal corte y 

vida palaciega en función a la tradición hispánica. La firma de Miguel Cabrera como pintor de 

cámara en el retrato de Manuel Rubio y Salinas abre la puerta a entender este título dentro de la 

Nueva España, y aunque no fuera un cargo con una remuneración determinada, su posible 

existencia debe entenderse como un doble juego de intereses en el que patrono y artista ganaban 

prestigio a través de un nombramiento honorífico.25  

El impulso que los obispos daban a determinados artistas a través de la sanción de su obra 

y el patrocinio ejercido sobre ellos, generaba un efecto que no solamente impactaba en la vida del 

artífice, sino en el desarrollo de la propia tradición artística. Muchas veces el alto clero – compuesto 

por canónigos y clérigos con particulares beneficios y cercanía al prelado– replicarían las formas y 

contratarían a los pintores avalados por su prelado como una forma de integración a su proyecto, 

construyendo un gusto más o menos homologado que sería reproducido por otros sacerdotes que, 

a través de la imitación de este paradigma, buscarían el favor del grupo en el poder. Por otro lado, 

los pintores de menor calado, emularon dichas maneras con éxito o torpeza, dependiendo del 

personal talento y formación, para integrarse dentro de un circuito de artistas demandados a partir 

de la construcción de un gusto homologado con fórmulas y soluciones que se volvían canónicas 

dentro de su espacio y tiempo. Esta es una de las aristas desde las cuales podemos entender la 

                                                           
25 Estas ideas retoman, en parte, lo dicho por Teresa Álvarez Icaza Longoria en su citado artículo acerca del 
Palacio Episcopal de Manuel Rubio y Salinas (Álvarez Icaza Longoria, 2019: 244, 259) 
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influencia de José Joaquín Magón y Miguel Jerónimo Zendejas en la tradición pictórica 

angelopolitana.26  
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